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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

R L\ EL DíA 4 DE ENERO DE 1956.-Exfiracto.-Presidencia 
del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, D. José 
l'Iaría Soler Díaz-Guijarro. - Asistieron los Tenientes de 
"-\lcalcle señores Gutiérrez ele! Castillo, López-Quesaela, 
Rl.liz de Grijalba, Campos Pareja, Nido Ménelez y Alvarez 
Molina.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal. 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos ele 
la tarde, y fué aprobada el acta ele la anterior, celebrada el 
día 28 de diciembre último. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

Por disposición de la Presidencia, continuarán sobre 
la mesa los dos siguientes dictámenes: 

Uno, pmponiendo la forma de abono a la Empresa 
Constructora Cantabria (S . A) de la cantidad de 62.507,95 

pesetas, importe de las facturas por SUl111I11stro de agua 
durante los nieses de junio, julio y agosto del pasaelo año 
a las dependencias municipales y fuentes pública de los 
pueblos anexionados; y 

Otro, proponiendo la forma de abono a la Empresa 
Constructora Cantabria (S. A.) de la cantidad de 20.729,25 
pesetas, importe de las facturas por surninistro de agua 
durante el mes de octubre del pasado año a las dependen­
cias municipales y fuentes públicas de los pueblos anexio­
nados. 

Gobierno interior y Personal 

Se dió cuenta ele un dictamen proponiendo se desestime 
la instancia del Practicante de la Beneficencia Municipal 
D. FermÍn Izquierdo Rodríguez, en la que solicita se le 
dé la consideración y sueldo de Médico por hallarse en 
posesión de t.ítulo de esta categoría. 

y se acordó que dicho dictamen, así como aquellos 
otros casos similares que puedan presentarse, pase a estudio 
de la Comisión para que por ésta se asesore sobre el con­
junto del problema que en el mismo se plantea. 

Junta Municipal de . Primera Enseñanza 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las correspondientes altera­
ciones en la nómina del mes de diciembre de 1955 por lo 
que se refiere a la indemnización por casa-habitación que se 
abona a los Maestros nacionales de la capital, como con­
secuencia de las distintas altas y bajas que ~e han producido 
en la expresada nómina, y disponer que el importe de tal 
gasto sea cargo al crédito que para dichas atenciones figura 
consignado en el vigente presupuesto. 

DE NUEVO DESPACHO 

. Asuntos al despacho de oficio 

2. 0 Quedar enterada de uné]. comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 19 de 
diciembre último, trasladando una resolución del Minis­
terio de la Gobernación, de 15 de igual mes y año, por la 
que se desestima el recurso ele alzada int~rpuesto por doña 
Carolina Zuazo y doña ~sabel Viñuelas, como arrendata­
rias de la finca . número 12 de la calle de ]acometrezo, 
propiedad de D. Manuel Alonso y otros, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 6 de julio de 1955, 
que queda firme y subsistente, por el que se ordenó la in-
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c1usión ' de la Illenciunada finca en el Regi tro Público ele 
:olares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

3.° Quedar enterada de que, por no haberse inter­
puesto recurso ele alzada, ha quedado firme el acuerdo ele la 
Comisión l\lunicipal Permanente, de 19 ele octuhre de 1955, 
por el que se incluyó en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa la finca número R de la 
calle del General Mola (Pueblo Xuevo). 

4.° Quedar enterada de que, por no haber e interpuesto 
recurso de reposición, ha quedado firme el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, ele 16 ele noviembre 
ele 1955, por el que se desestimó la solicitud de inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles ele Edifi­
cación forzosa de la finca número 3 de la calle ele las 
~avas de Tolosa. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcalelía Presidencia, 
fecha 28 de diciembre último, proponiendo la inclusión ele 
la finca números 56 y 58 de la calle de Granada, con vuelta 
a la del Doctor Esquerdo, en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta 
que, según informa la Jefatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, han sido cumplidos en el expediente los 
trámites previos que establece el reglamento ele 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley ele 15 de mayo 
de 1945 sobre orclenación ele solares. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

6.0 a -~-I-. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los exped ientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A D. Juan García Gómez, para construir una casa en 
la avenida de la Albufera, 67. 

A D. Tomás Cruz Pérez, para construir una casa en 
la carretera de Ajalvir, 54. 

. A D. Juan Matías González, para construir un edificio 
industrial en la calle de Alvarez, 11. 

A D. Faustino García Santonja, para obras ele amplia­
ción en la finca número 41 de la calle de las -Azucenas. 

A D. Jesús Cruz, para construir un eclificio industrial 
en el pasaje de Auxilio Social, sin número. 

A las Señoras Damas Apostólicas del Sagrado Corazón, 
para obras de ampliación en la finca número 53 ele la calle 
de Andrés Mellado. 

A D. José Suárez GOllzález y otro, para construir una 
casa en la calle de Carabaña, con vuelta a la de ~ estares. 

A D. Zoilo Cristina Serrano, para construir una casa 
en la calle de Mariano Rodrigálvarez, 13. 

A D. Angel y a D. Joaquín Montejano Navarro, para 
construir una casa en la calle de Núñez de Balboa, 90. 

A D. Florencio Hergueta Crespo, para construir una 
casa en la calle ele Mariano ele Cavia, con vuelta él la del 
Padre Rubio. 

A doña Isabel Martín Plaza, para obras de ampliación 
en una finca del camino del Río, con vuelta a la calle de 
Enrique Lira. . 

A D. Ezequiel Pablos Pérez, para obras de ampliación 
en la finca número S 1 de la calle de O'Dónnell. 

A ' D~' Rafael Velasco y otro, para construir una casa 
en la calle de la Poveclilla. 10. 

A D. Ezequiel Pablos Pérez, para obras de <ll11pliaciún 
en la finca número 47 de la calle de O'DÓt1nell. 

A D. Mariano García Nájera, para construir una casa 
en la calle Sin N ombre, con vuelta a la ele la . \eronavc. 

A D. Marto Mateo García, para obras de ampliación 
en la finca número 7 de la calle de Teresa i\ 1 aro[o. 

A D. Marcelino Campillo Santiago, para ohras ele rc­
construcción en una fmca sin número de la calle de las 
J slas J3erllluc1as. 

A Fomento de Obras)' Construcciones. para construir 
una casa en la calle de Fernán González, 31. 

A D. Fructuoso Martín, para obras de alllpliación en 
una finca de la calle de San Antonio, con vuelta a la de 
Santa N atalia. 

A D. Juan Ballesteros Pernía, para construir una casa 
en la calle de la Pilarica, con vuelta a la de Tulio Merino. 

A D. Eduardo Llaraneli, para construi1·· úna casa en 
la calle de Pilar Rueda, 7. -

A D . Julio Díaz Torres, para obras de refur111a y alll­
pliación en la finca númei-o 135 de la calle ele los Requellas. 

A D. Baltasar Carril Argumosa, para construi1' una 
nave interior en la calle Particular, sin número. 

A eloña Angeles García Hernández, para obras de am­
pliación en una finca del kilómetro 10,500 de la carretera 
de La Coruña. 

A D. Antonio Rodríguez Docampo, para construir dos 
casas en la Nueva Avenida, 6 y 8. 

A D. Claudio Valdés Sánchez, para construir una casa 
en la calle ele .Manuel Muñoz Sánchez, con vuelta a la de 
Antonio Salvador. 

A D. Rosario Buendía Ruiz, para construir una casa 
en la calle del Marqués de Zafra, 27. 

A D. I)omingo Callfrán Yela, para obras ele ampliación 
en la finca número 33 ele la calle de los Hermanos Machado. 

A D. Rugo J echimer, para construir' un garaje par­
ticular en la calle de J ulián Gayarre, con vuelta a la de 
Juan Valera. 

A D. Germán López Rodríguez, para consÚuir una casa 
en la carretera ele La Coruña, kilómetro 11. 

A Herederos de Miguel López, para construir elos casas 
en la calle ele Antonio Casero, con vuelta a la oe ll'Iateo 
López, y Antonio Casero, sin número. 

A D. Francisco Peña Marín, para construir Ulla casa 
en la calle de Quintana, 24. 

A Construcciones Jndustriales de Maquinaria. para 
obras de ampliación en la finca número 18 ele la calle de 
San Germán. 

A Hidráulica Santillana (S. A.), para construir Ulla 
casa en la calle ele San Enrique, 3. 

A D. Nic011ledes Sánr.hez Fernández, para constntir 
una casa en la calle de los Molinos, 10 y 12. 

A D. Jesús López Vieytos, para constr.uir una nave 
interior en la calle de Porthos, 31. 

A eloña Soledad y a doña Margarita de Peelro::.o, para 
obras de ampliación y reforma en la finca números] 5 y 17 
ele la calle de M énelez N úñez. 

ADICION 

Gobierno interior . y Personal 

45. Nombrar Médico numerario ele la Beneficencia 
Municipal a D. Antonio García de la Fuente, que ocupa 
el número 1 ele los supernumerarios· en expectativa para 
dicho cargo, con el haber anual de 15.000 pesetas señalado 
C01110 inicial por aplicación del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, COI1 efectos. desde el día 
24 de diciembre último, en que ie fué encomendado ser­
vicio, y con los. derechos y deberes' e~tél.blecidos en las bases 
ele la convocatoria, en el reglamento del Cuerpo yen· ·lós 
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acuerdos municipales y disposiciones de carácter general 
que le sean de aplicación. 

46. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo de 
Limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando el 
número 1 para dicho cargo, D. Antonio Viana Barrutia, 
con el haber anual de 9.900 pesetas, resultado de acumular 
al inicial de 9.000 pesetas un cuatrienio cumplido en ante­
riores cargos, y con efectos desde el día 5 de diciembre úl­
timo, sigUlente al de la jubilación de D. Anselmo Vázquez 
Méndez, cuya vacante cubre, señalándose el vencimiento del 
segundo cuatrienio el día 2 de septiembre de 1958, siempre 
que hasta entonces no sufra interrupción en la prestación 
de sus servicios; haciéndose constar que, de conformidad 
con lo dispuesto en las bases de la convocatoria, este nom­
bramiento tiene carácter provisional durante tres meses, y 
caso de que no proceda su confirmación en el cargo de 
Subalterno, se reintegrará al de operario de Limpiezas. 
de que procede. 

47. Nombrar Practicante numerario de la Beneficencia 
Municipal a doña Encarnación Arocas Gil, que ocupa el 
número 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 12.500 pesetas señalado como 
inicial por aplicación del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, con efectos desde el día 
20 de diciembre último, en que le fué encomendado ser­
vicio, y con los derechos y deberes establecidos en las bases 
de la convocatoria, en el reglamento del Cuerpo y en los 
acuerdos municipales y disposiciones de carácter general 
que le sean de aplicación. 

48. Jubilar, por imposibilidad física, al operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Luis Rego López, teniendo en cuenta 
que ha sido ' declarado inútil para el desempeño de su cargo 
por el Tribunal Médico de reconocimiento de funcionarios 
y obreros municipales, y que dicho operario cuenta con 
suficientes años de servicios; sin perjuicio de que con pos­
terioridad se fije la clasificación pasiva que le cQrresponde. 

49. Jubilar, por imposibilidad física, al operario del 
Servicio de Parques y Jardines D. Faustino Morales Mar­
tín, teniendo en cuenta que ha sido declarado inútil para 
el desempeño de su cargo por el Triliunal Médico de reco­
nocimiento de funcionarios y obreros municipales, y que 
dicho operario cuenta con suficientes años de servicios; 
sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasifica­
ción pasiva que le corresponde. 

50. Contratar con el Médico D. José Luis Fernández 
Francolí, de conformidad con la propuesta formulada por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza, los servicios . 
de asistencia facultativa para las alumnas de la Residencia 
Tres Cantos, dependiente del Internado Palacio Valdés, 
con arreglo a las normas formuladas por la Sección, que 
figuran' en el expediente y que han servido de base en 
casos análogos. 

51. Abonar a doña María Josefa de Gregorio Villota, 
en concepto de viuda del que fué Ingeniero Jefe de la Ins­
pección de Industrias D. Francisco Guitart Sivilla, las si­
guientes cantidades devengadas y no percibidas, por los 
conceptos que se indican: por los haberes líquidos del mes 
de julio, 4.448,65 pesetas, con cargo a la partida 191; por 
la parte proporcional del plus de carestía de vida, pese­
tas 250, con cargo a la partida 555, y por la parte propor­
cional del plus familiar, 236,64 pesetas, con cargo a la 
partida 522, todas ellas del vigente presupuesto. 

52. Reconocer y abonar a la operaria del Servicio de 
Puericultura doña Consuelo Prados García un cuatrienio, 
con el jornal resultante de 32,20 pesetas y con vencimiento 
el día 25 de noviembre del pasado año, con arreglo a lo 
dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 11 de enero de 1950, en relación con las del 
Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre 
de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

53. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Manuel 
Huerta Pérez y D. Fernando Quirós Cantero contra el 
acuerdo municipal desestimatorio de reconocimiento a las 
pruebas de aptitud realizadas por los mismos en el Servicio 
de Aguas y Alcantarillado. 

54. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Luis Sánchez 
Rodríguez, Auxiliar administrativo, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 4 de mayo de 1955, 
denegatorio de su petición de ser nombrado Oficial admi­
nistrativo. 

55. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
. como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Juan Pérez 
Madrigal Guerrero contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 22 de marzo de 1952, que dispuso el cese del 
recurrente en el cargo de Guardia de Policía Municipal. 

56. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Alfonso Pérez Iscar, en nombre de D. Fidel Illana 
y otros funcionarios técnicos administrativos de Secretaría, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 22 de junio de 1955, por el que se designaron a deter­
minados funcionarios para el desempeño de Jefaturas de 
Servicios administrativos, teniendo en cuenta que las va­
cantes de las Jefatura de .que se trata se habían producido 
con anterioridad a la entrada en vigor (1 de julio de 1952) 
del reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de dicho año, y debían ser cubiertas, por tanto, 
con arreglo a los acuerdos vigentes entonces, por lo que 
es evidente que dicha disposición y las normas que la mis­
ma contiene no son de aplicación, pues no tienen efectos 
retroactivos; debiendo, en su consecuencia, regirse dicha 
provisión con arreglo a las normas jurídicas de vigencia en 
el momento, es decir, de conformidad col). lo establecido 
en el acuerdo municipal de 15 de abril de 1943, y confir­
marse en todos sus extremos el acuerdo recurrido. 

57. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Alfonso Pérez Iscar, en nombre de D. Alfonso Pé­
rez Iglesias y otros funcionarios técnicos administrativos 
de Secretaría, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de junio de 1955, por el que se desig­
naron a determinados funcionarios para el desempeño de 
Jefaturas de . Servicios administrativos, teniendo en cuei1ta 
que las vacantes de las Jefaturas de que se trata se habían 
producido con anterioridad a la entrada en ' vigor (1 de 
julio de 1952) del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local de 30 de mayo de dicho año, y debían ser 
cubiertas, por tanto, con arreglo a los acuerdos vigentes 
entonces, por lo que es evidente que dicha disposición y 
las normas que la misma contiene no son ele aplicación, 
pues no tienen efectos retroactivos; cjebiendo, en su con­
secuencia, regirse dicha provisión con arreglo a las normas 
jurídicas de vigencia en el momento, es decir, de confor­
midad con lo establecido en el acuerdo municioal de 15 de 
abril de 1943, y confirmarse en todos sus -extremos el 
acuerdo recurrido. 

58. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Manuel Fraile, funcionario técnicoadministrativo 
de Secretaría, en su propio nombre, contra el acuerdo de la 

. Comisión Municipal Permanente, de 22 de junio de 1955, 
por el que se designaron a determinados funcionarios p;:¡,ra 
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el desempeño de Jefaturas de Servicios administrativos, 
teniendo en cuenta que las vacantes de las Jefaturas de que 
se trata se habían producido con anterioridad a la entrada 
en vigor (1 de julio de 1952) del reglamento de Funcio­
narios de Administración local de 30 de mayo de dicho año, 
y debían ser cubiertas, por tanto, con arreglo a los acuerdos 
vigentes entonces, por lo que es evidente que dicha dispo­
sición y las normas que la misma contiene no son de apli­
cación, pues no tienen efectos retroactivos; debiendo, en 
su consecuencia, regirse dicha provisión con arreglo a las 
normas jurídicas de vigencia en el momento, es decir, de 
conformidad con lo establecido en el acuerdo municipal 
de 15 de abril de 1943, y confirmarse en todos sus extre­
mos el acuerdo recurrido. 

59. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Alfonso Pérez Iscar, en nombre de D. Alfonso 
Pérez Iglesias y otros Oficiales técnicos administrativos, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 27 de julio de 1955, por el que se nombraron Oficiales 
técnicos administrativos de Secretaría o de Intervención 
a diversos Oficiales administrativos con título superior, 
teniendo en cuenta que la disposición transitoria 14 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local 
establece que los Municipios con censo superior a 100.000 
habitantes en que exista actualmente plantilla de funciona­
rios administrativos sin título facultativo profesional supe­
rior se declarará a extinguir; pero la mitad de las vacantes 
de la plantilla técnicoadministrativa normal se reservará a 
los de la anterior que posean el título necesario, en virtud 
de lo cual, por acuerdQ del Ayuntamiento Pleno de 31 de 
diciembre de 1954, modificado en su apartado primero por 
el de 30 de marzo de 1955, se decidió la incorporación de . 
los funcionarios contra cuyo nombramiento se recurre, por 
hallarse en posesión del título facultativo profesional exi­
gido por la ley en la fecha de entrada en vigor de dicha 
disposición transitoria, siendo consecuencia del mencionado 
acuerdo el de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de 
julio de 1955, por el que se hacían las designaciones a que 
el anterior hacía referencia, resultando, por consiguiente, 
tan claros los .términos de la disposición transitoria 14, y 
las circunstancias de los funcionarios designados tan ajus­
tados a éstas, que es totalmente improcedente el recurso 
de que se trata, en el que no se cita ninguna disposición 
que pueda desvirtuar 10 establecido en tal disposición tran­
sitoria. 

60. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial administrativo D. Felipe Hernández Her­
nández contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 27 de julio de 1955, por el que .se nombraron 
Oficiales técnicos administrativos de Secretaría o de Inter­
vención a d·iversos Oficiales administrativos con título su­
perior, teniendo en cuenta que la disposición transitoria 14 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local establece que los Municipios con censo superior a 
100.000 habitantes en que exista actualmente plantilla de 
funcionarios administrativos sin título facultativo profesio­
nal superior se declarará a extinguir; pero la mitad de las 
vacantes de la plantilla técnicoadministrativa normal se 
reservará a los de la anterior que posean el título nece­
sario, en virtud de 10 cual, por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 31 de diciembre de 1954, modificado en su apar­
tado primero por el de 30 de marzo de 1955, se decidió 
la incorporación de los funcionarios contra cuyo nombra­
miento se recurre, por hallarse en posesión del título facul­
tativo profesional exigido por la ley en la fecha de entrada 
en vigor de dicha disposición transitoria, siendo consecuen­
cia del mencionado acuerdo el de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de julio de 1955, por el que se hacían 

las designaciones a que el anterior hacía referencia, resul­
tando, por consiguiente, tan claros los términos de la dis­
posición transitoria 14, y las circunstancias de los funcio­
narios designados tan aj ustados a éstas, que es totalmente 
improcedente el recurso de que se trata, en el que no se cita 
ninguna disposición que pueda desvirtuar lo establecido en 
tal disposición transitoria. 

61. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial administrativo D. José Calero Pinaglia con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
27 de julio de 1955, por el que se nombraron Oficiales 
técnicos administrativos de Secretaría o de Intervención 
a diversos Oficiales administrativos con título superior, te­
niendo en cuenta que la disposición transitoria 14 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local 
establece que los Municipios con censo superior a 100.000 
habitantes en que exista actualmente plantilla de funciona­
rios administrativos sin título facultativo profesional supe­
rior se declarará a extinguir; pero la mitad de las vacantes 
de la plantilla técnicoadministrativa normal se reservará a 
los de la anterior que posean el título necesario, en virtud 
de 10 cual, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de 
diciembre de 1954, modificado en su apartado primero por 
el de 30 de marzo de 1955, se decidió la incorporación de 
los funcionarios contra cuyo nom:bramiento se recurre, por 
hallarse en posesión del título facultativo profesional exi­
gido por la ley en la fecha de entrada en vigor de dicha 
disposición transitoria, siendo consecuencia del mencionado 
acuerdo el de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de 
julio de 1955, por el que se hacían las designaciones a que 
el anterior hacía referencia, resultando, por consiguiente, . 
tan claros los términos de la disposición transitoria 14, y 
las circunstancias de los funcionarios designados tan ajus­
tados a éstas, que es totalmente improcedente el recurso 
de que se trata, en el que no se cita ninguna disposición 
que pueda desvirtuar 10 establecido en tal disposición tran­
sitoria. 

62. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial administrativo D. Pío Francisco Langa 
García contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 27 de julio de 1955, por el que se nombraron 
Oficiales técnicos administrativos de Secretaría o de Inter­
vención a diversos Oficiales administrativos con título su­
perior, teniendo en cuenta que la disposición transitoria 14 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local establece que los Municipios con censo superior a 
100.000 habitantes en que exista actualmente plantilla de 
funcionarios administrativos sin título facultativo profesio­
nal superior se declarará a extinguir; pero la mitad de las 
vacantes de la plantilla técnicoadministrativa normal se 
reservará a los de la anterior que posean el título nece­
sario, en virtud de 10 cual, por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 31 de diciembre de 1954, modificado en su apar­
tado primero por el de 30 de marzo de 1955; se decidió 
la incorporación de los funcionarios contra cuyo nombra­
miento se recurre, por hallarse en posesión del título facul­
tativo profesional exigido por la ley en la fecha de entrada 
en vigor de dicha disposición transitoria, siendo consecuen­
cia del mencionado acuerdo el de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de julio de 1955, por. el que se hacían 
las designaciones a que el anterior hacía referencia, resul­
tando, por consiguiente, tan claros los términos de la dis­
posición transitoria 14, y las circunstancias de los funcio­
narios designados tan ajustados a éstas, que es totalmente 
improcedente el recurso de que se trata, en el que no se cita 
ninguna disposición que pueda desvirtuar lo establecido en 
tal disposición transitoria. 

63. Desestimar, de conformidad con lo informado ·por 
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el Servicio Contencioso, e! recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial administrativo doña Francisca Vich Pérez 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 27 de julio de 1955, por el que se nombraron Oficiales 
técnicos administrativos de Secretaría o de Intervención 
a diversos Oficiales administrativos con título superior, te­
niendo en cuenta que la disposición transitoria 14 del 'Vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local 
establece que los Municipios con censo superior a 100.000 
habitantes en que exista actualmente plantilla de funciona­
rios administrativos sin título facultativo profesional supe­
rior se declarará a extinguir; pero la mitad de las vacantes 
de la plantilla técnicoadministrativa normal se reservará a 
los de la anterior que posean el título necesario, en virtud 
de 10 cual, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de 
diciembre de 1954, modificado en su apartado primero por 
el de 30 de marzo de 1955, se decidió la incorporación de 
los funcionarios contra· cuyo nombramiento se recurre, por 
hallarse en posesión del título facultativo profesional exi­
gido por la ley en la fecha de entrada en vigor de dicha 
disposición transitoria, siendo consecuencia de! mencionado 
acuerdo el de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de 
julio de 1955, por el que se hacían las designaciones a que 
el anterior hacía referencia, resultando, por consiguiente, 
tan claros los términos de la disposición transitoria 14, y 
las circunstancias de los funcionarios designados tan ajus­
tados a éstas, que es totalmente improcedente el recurso 
de que se trata, en el que no se cita ninguna disposición 
que pueda desvirtuar 10 establecido en tal disposición tran­
sitoria. 

64. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
. el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial administrativo D. Mariano Julio Menéndez 
Fernández contra e! acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 27 de julio de 1955, por e! que se no~braron 
Oficiales técnicos administrativos de Secretaría o de Inter­
vención a diversos Oficiales administrativos con título su­
perior, teniendo en cuenta que la disposición transitoria 14 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local establece que los Municipios con censo superior a 
100.000 habitantes en que exista actualmente plantilla de 
funcionarios administrativos sin título facultativo profesio­
nal superior se declarará a extinguir; pero la mitad de las 
vacantes de la plantilla técnicoadministrativa normal se 
reservará a los de la anterior tIue posean el título nece­
sario, en virtud de lo cual, por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 31 de diciembre de 1954, modificado en su apar­
tado primero por el de 30 de marzo de 1955, se decidió 
la incorporación de los funcionarios contra cuyo nombra­
miento se recurre, por hallarse en posesión del título facul­
tativo profesional exigido por la ley en la fecha de entrada 
en vigor de dicha disposición transitoria, siendo consecuen­
cia del mencionado acuerdo el de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de julio de 1955, por el que se hacían 
las designaciones a que e! anterior hacía referencia, resul­
tando, por consiguiente, tan claros los términos de la dis­
posición transitoria 14, y las circunstancias de los funcio­
narios designados tan ajustados a éstas, que es totalmente 
improcedente el recurso de que se trata, en el que no se cita 
ninguna disposición que pueda desvirtuar lo establecido en 
tal disposición transitoria. 

65. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial administrativo D. Angel Díaz Otero contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
27 de julio de 1955, por e! que se nombraron Oficiales 
técnicos administrativos de Secretaría o de Intervención 
a. diversos Oficiales administrativos con título superior, te­
mendo en cuenta que la disposición transitoria 14 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local 

establece que los Municipios con censo superior a 100.000 
habitantes en que exista actualmente plantilla de funciona­
rios administrativos sin título facultativo profesional supe­
rior se declarará a extinguir; pero la mitad de las vacantes 
de la plantilla técnicoadministrativa normal se reservará a 
los de la anterior que posean e! título necesario, en virtud 
de lo cual, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de 
diciembre de 1954, modificado en su apartado primero por 
el de 30 de marzo de 1955, se decidió la incorporación de 
los funcionarios contra cuyo nombramiento se recurre, por 
hallarse en posesión del título facultativo profesional e;xi­
gido por la ley -en la fecha de entrada en vigor de dicha 
disposición transitoria, siendo consecuencia del mencionado 
acuerdo ef de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de 
julio de 1955, por el que se hacían las designaciones a que 
el anterior hacía referencia, resultando, por consiguiente, 
tan claros los términos de la disposición transitoria 14, y 
las circunstancias de los funcionarios designados tan ajus­
tados a éstas, que es totalmente improcedente e! recurso 
de que ' se trata, en el que no se cita ninguna disposición 
que pueda desvirtuar lo establecido en tal disposición tran­
sitoria. 

66. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial administrativo D. Lucio E. Vicente Gordo 
contra el acuerdo de la Comisión Mllnicipal Permanente, 
de 27 de julio de 1955, por e! que se nombraron Oficiales 
técnicos administrativos de Secretaría o de Intervención 
a diversos Oficiales administrativos con título superior, te­
niendo en cuenta que la disposición transitoria 14 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local 
establece que los Municipios con censo superior a 100.000 
habitantes en que exista actualmente plantilla de funciona­
rios administrativos sin título facultativo profesional supe­
rior se declarará a extinguir; pero la mitad de las vacantes 
de la plantilla técnicoadministrativa normal se reservará a 
los de la anterior que posean el título necesario, en virtud 
de 10 cual, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de 
diciembre de 1954, modificado en su apartado primero por 
el de 30 de marzo de 1955, se decidió la incorporación de 
los funcionarios contra cuyo n'ombramiento se recurre, por 
hallarse en posesión del título facultativo profesional exi­
gido por la ley en la fecha de entrada en vigor de dicha 
disposición transitoria, siendo consecuencia del mencionado 
acuerdo el de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de 
julio de 1955, por el que se hacían las designaciones a que 
e! anterior hacía referencia, resultando, por consiguiente, 
tan claros los términos de la disposición transitoria 14, y 
las circunstancias de los funcionarios designados tan ajus­
tados a éstas, que es totalmente improcedente el recurso 
de que se trata, en e! que ' no se cita ninguna disposición 
que pueda desvirtuar 10 establecido en tal disposición tran­
sitoria. 

67. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
e! Servicio Contencioso, e! recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial administrativo D. Pedro Blázquez Rojas 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 27 de julio de 1955, por el que se nombraron Oficiales 
técnicos administrativos de Secretaría o de Intervención ' 
a diversos Oficiales administrativos con título superior. te­
niendo en cuenta que la disposición transitoria 14 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local 
establece que los Municipios con censo superior a 100.000 
habitantes en que exista actualmente plantilla de funciona­
rios administrativos sin título facultativo profesional supe­
rior se declarará a extinguir; pero la mitad de las vacantes 
de la plantilla t6cnicoadministrativa normal se reservará a 
los de la anterior que posean e! título necesario, en virtud 
de 10 cual, por acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 31 de 
diciembre de 1~54, modificado en su apartado primero por 
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el de 30 de marzo de 1955, se decidió la incorporación de 
los funcionarios contra cuyo nombramiento se recurre, por 
hallarse en posesión del título facultativo profesional exi­
gido por la ley en la fecha de entrada en vigor de dicha 
disposición transitoria, siendo consecuencia del mencionado 
acuerdo el de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de 
julio de 1955, por el que se hacían las designaciones.a que 
el anterior hacía referencia, resultando, por consiguiente, 
tan claros los términos de la disposición transitoria 14, y 
las circunstancias de los funcionarios designados tan ajus­
ta.dos a éstas, que es totalmente improcedente el recurso 
de que se trata, en el que no se cita ninguna disposición 
que pueda desvirtuar 10 establecido en tal disposición tran­
sitoria. 

68. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
e! Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial administrativo D. Juan Antonio Pérez Cam­
panero contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 27 de julio de 1955, por el que se nombraron 
Oficiales técnicos administrativos de Secretaría o de Inter­
vención a diversos Oficiales administrativos con título su­
perior, teniendo en cuenta que la disposición transitoria 14 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local establece que los Municipios con censo superior a 
100.000 habitantes en que exista actualmente plantilla de 
funcionarios administrativos sin título facultativo profesio­
nal superior se declarará a extinguir; pero la mitad de las 
vacantes de la plantilla técnicoadministrativa normal se 
reservará a los de la anterior que posean el título nece­
sario, en virtud de 10 cual, por acuerdo de! Ayuntamiento 
Pleno de 31 de diciembre de 1954, modificado en su apar­
tado primero por el de 30 de marzo de 1955, se decidió 
la incorporación de los funcionarios contra cuyo nombra­
miento se recurre, por hallarse en posesión del título facul­
tativo profesional c-'{igido por la ley en la fecha de entrada 
en vigor de dicha disposición transitoria, siendo consecuen­
cia del mencionado acuerdo el de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de julio de 1955, por e! que se h\lcían 
las designaciones a, que el anterior hacía referencia, resul­
tando, por consiguiente, tan claros los términos de la dis­
posición transitoria 14, y las circunstancias de los funcio­
narios designados tan ajustados a éstas, que es t9talmente 
improcedente el recurso de que se trata, en el que no se cita 
ninguna disposición que pueda desvirtuar 10 establecido en 
tal disposición transitoria. 

69. Desestimar, de conformidad con lo .informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial administrativo D. Mariano Arellano Alvarez 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 27 de julio de 1955, por el que se nombraron Oficiales 
técnicos administrativos de Secretaría o de Intervención 
a diversos Oficiales administrativos con título superior, te­
niendo en cuenta que la disposición transitoria 14 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local 
establece que los Municipios con censo superior a 100.000 
habitantes en que exista actualmente plantilla de funciona­
rios administrativos sin título facultativo profesional supe­
rior se declarará a extinguir; pero la mitad de las vacantes 
de la plantilla técnicoadministrativa normal se reservará a 
los de la anterior que posean el título necesario, en virtud 
de 10 cual, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de 
diciembre de 1954, modificado en su apartado primero por 
el de 30 de marzo de 1955, se decidió la incorporación de 
los funcionarios contra cuyo nombramiento se recurre por 
hallarse en posesión del título facultativo profesional' éxi­
gido por la ley en la fecha de entrada en -vigor de dicha 
disposición transitoria, siendo consecuencia de! mencionado 
acuerdo el de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de 
julio de 1955, por el que se hacían las designaciones a que 
el anterior hacía referencia, resultando, por consiguiente, 

tan claros los términos de la disposición transitoria 14, y 
las circunstancias de los funcionarios designados tan ajus­
tados a éstas, que es totalmente improcedente e! recurso 
de que se trata, en el que no se cita ninguna disposici6n 
que pueda desvirtuar lo establecido en tal disposición tran­
sitoria. 

. 70. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Senricio Contencioso, e! recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial administrativo D. Agustín Menéndez Fer­
nández contra el acuerdo de la Con1isión Municipal Per­
manente, de 27 de julio de 1955, por el que se nombraron 
Oficiales técnicos administrativos de Secretaría o de Inter­
vención a diversos Oficiales administrativos con título su­
perior, teniendo en cuenta que la disposición transitoria 14 
del vigente reglamento de Funcionarios de AdministraCIón 
local establece que los Municipios con censo superior a 
100.000 habitantes en que exista actualmente plantilla de 
funcionarios administrativos sin título facultativo profesio­
nal superior se declarará a extinguir; pero la mitad de las 
vacantes de la plantilla técnicoadministrativa normal se 
reservará a los de la anterior ,que posean el título nece­
sario, en virtud de 10 cual, por acuerdo de! Ayuntamiento 
Pleno de 31 de diciembre de 1954, modificado en su apar­
tado primero por el de 30 de marzo de 1955, se decidió 
la incorporación de los funcionarios contra cuyo nombra­
miento se recurre, por hallarse en posesión del título facul­
tativo profesional exigido por la ley en la fecha ele entrada 
en vigor ele dicha disposición transitoria, siendo consecuen­
cia del mencionado acuerdo el de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de julio de 1955, por el que se hacían 
las designaciones a que el anterior hacía referencia, resul­
tando., por consiguiente, tan claros los términos de la dis­
posición transitoria 14, y las circunstancias de los funcio­
narios designados tan ajustados a éstas, que es totalmente 
improcedente el recurso de que se trata, en el que no se cita 
ninguna disposición que pueda desvirtuar lo establecido en 
tal disposición transitoria. 

71. Desestimar, ele conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial administrativo D. Manuel Fernández Es­
cacha contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 27 de julio de 1955, por el que se nombraron 
Oficiales técnicos aclministrativos de Secretaría o de Inter­
vención a diversos Oficiales administrativos con título su­
perior, teniendo en cuenta que la disposición transitoria 14 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local establece que los Municipios con censo superior a · 
100.000 habitantes en que exista actualmente plantilla de 
funcionarios administrativos sin título facultativo profesio­
nal superior se declarará a extinguir; pero la mitad de las 
vacantes de la plantilla técnicoadministrativa normal se 
reservará a los de la anterior que posean el título nece­
sario, en virtud de lo cual, por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 31 de diciembre de 1954, modificado en su apar­
tado primero por el de 30 de marzo de 1955, se decidió 
la incorporación de los funcionarios contra cuyo nombra­
miento se recurre, por hallarse en posesión del título facul­
tativo profesional exigido por la ley en la fecha de entrada 
en vigor de dicha disposición transitoria, siendo consecuen­
cia del mencionado acuerdo el de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 ~e julio de 1955, por el que se hacían 
las designaciones a que el anterior hacía referencia, resul­
tando, por consiguiente, tan claros los términos de la dis­
posición transitoria 14, y las circunstancias ele: los funcio­
narios designados tan ajustados a éstas, que es totalmente 
improcedente el recurso de que se trata, en el que no se cita 
ninguna disposición que pueda desvirtuar 10 ,establecido en 
tal disposición transitoria. 

72. Imponer al Subalterno municipal D, Fernando 
Sanz Alvarez, de conformidad con la propuesta formulada 
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por el señor Teniente de Alcalde Juez instructor del ex­
pediente de responsabilidad administrativa seguido contra 
aquél, la sanción de seis meses de suspensión de empleo 
y sueldo a que se refiere el artículo 108 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, como autor 
de dos faltas de carácter grave; todo ello de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 102-1, nÚl11e~0 2, y 105, nú­
mero 2, del citado reglamento; con la advertencia de que, 
caso de incurrir nuevamente en responsabilidad, sería con­
siderada ésta como muy grave, dados los antecedentes del 
inculpado, al que se le aplicarían las máximas sanciones. 

73. Imponer a los operarios del Servicio de Limpiezas 
D. Juan Quiroga Lázaro y D. Eugenio García Malagón, 
de conformidad con la propuesta formulada por el señor 
Concejal Juez instructor del expediente de responsabili­
dades administrativas seguidas contra aquéllos, las sancio­
nes de pérdida de dos años al primero de los nombrados 
y de un año al segundo, a efectos de ascensos graduales, a 
que se refiere el artículo 108-1, norma sexta, por conside­
rarles autores de una falta grave, tipificada en el artícu­
lo 101-1, norma segunda, por concurrir las circunstancias 
señaladas en el artículo 103, número 2; debiendo series 
levantada la suspensión preventiva a que estaban sujetos. 

74. Imponer al Subalterno municipal D. Jaime Gómez 
Balsa, de conformidad con la propuesta formulada por el 
señor Teniente de Alcalde Juez instructor del expediente 
de responsabilidad administrativa seguido contra aquél, la 
sanción de apercibimiento y multa de cinco días de haber a 
que se refiere el artículo 108, como autor de una falta leve 
y otra grave, tipificadas en el artículo 106, número 2 a) , 
y 105, número 2, en relación con el 102, todos ellos del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

A petición del señor Ruiz de Grijalba, fué retirado 
para estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la 
clasificación de determinado personal administrativo pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de Villaverde. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

75. . Aprobar el informe emitido por la Sección de Es­
tadística con fecha 3 del corriente, en relación con el oficio ' 
de la Dirección de Ganadería, Servicio de Vías Pecuarias, 
del Ministerio de Agricultura, relativo a la modificación 
parcial de la clasificación de la vía pecuaria denominada 
vereda de Burgos, existente en el término municipal de 
Madrid, y en el barrio de Barajas, en la forma y condicio­
nes determinadas en la orden del citado Ministerio de 
24 de feQrero de 1953, y en cnyo informe la referida Sec­
ción, teniendo en cuenta que por lo que respecta al Ayun­
tamiento se ha tramitado en forma el oportuno expediente, 
ya que se expuso al público, para reclamaciones, durante 
el plazo legal de quince días, sin que se haya formulado 
ninguna, hace constar que no encuentra impedimento legal 
alguno que se oponga a 10 interesado, y por tanto, no ve 
inconveniente en que se lleve a efecto la modificación par­
cial de que se trata, siempre que se ajuste en un todo a la 
referida disposición ministerial y a las demás vigentes que 
regulan la materia. 

76. Quedar enterada de un escrito del excelentísimo 
señor Ministro de Educación Nacional expresando su agra­
decimiento 001' la felicitación, en virtud de acuerdo de la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con motivo de 
la labor que viene desarrollando dicho Ministerio en ma­
teria de enseñanza primaria y por la decisiva colaboración, 
en este aspecto. del Ayuntamiento de Madrid y de la Junta 
Municipal de Enseñanza. 

77. Quedar enterada de un telegrama del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente enviando desde T ordania un 
afectuoso saludo, con sus mejores cleseos en el Año Nuevo, 

para la Corporación Municipal, como representante del 
pueblo madrileño, y de otro, en contestación al anterior, 
del Primer Teniente de Alcalde encargado de la Alcaldía 
Presidencia, deseando a la misma, en nombre de la Cor­
poración; en el suyo propio y en el del pueblo madrileño, 
toda clase de felicidades en este nuevo año. 

78. Quedar enterada de una comunicación del señor 
Director del Instituto de Estudios de Administración local, 
trasladando al excelentísimo señor Alcalde el acuerdo to­
mado por la Junta de la Asociación Española de Distribu­
ciones de agua, en su sesión de 19 de diciembre último, de 
expresarle el sentimiento renovado de dicha Asociación por 
la pérdida familiar que le aflige. 

79. Quedar enterada con satisfacción de un escrito 
del señor Secretario general de la Asociación Españ91a de 
Amigos de los Castillos participando el nombramiento del 
excelentísimo señor Alcalde, por acuerdo de la Junta gene­
ral de la expresada Asociación de 15 de diciembre último, 
como miembro del Comité de Honor de la misma, que 
preside S. E. el Jefe del Estado. 

80. Quedar enterada con satisfacción de una comuni­
cación del excelentísimo señor Presidente de la Diputación 
Provincial de Ciudad Real expresando su agradecimiento 
al Alcalde de Madrid, entre otras autoridades de la capital , 
pOl~ la actuación del Cuerpo de Bomberos en las inunda­
ciones a consecuencia del desbordamiento del río Bullaque, 
de aquella provincia, e interesando se transmita su felici­
tación a los componentes del indicado Cuerpo por su entu­
siasta comportamiento y eficaz ayuda. 

81. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 del corriente, ordenando, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal, que se 
formalicen los libramientos correspondientes para el abono 
de la primera paga extraordinaria con cargo al vigente 
ejercicio y en la forma indicada por el artículo 688 de la 
vigente ley refundida de Régimen local. 

y se acordó quedar enterada del precedente decreto 
y consignar en acta la gratitud de los funcionarios y obre­
ros municipales a la Alcaldía por el interés puesto por la 
misnia para el rápido abono de dicha paga extraordinaria. 

82. Se .dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 29 de diciembre último, por el que, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas, dispuso se librase. 
a justificar, al Habilitado de dicha Alcaldía, D. Ernesto 
Valdés, la cantidad de 150.000 pesetas para satisfacer ios 
gastos de .representación y obsequios con motivo del viaje 
oficial del excelentísimo señor Alcalde Presidente a T 01'­

dania, así como aquellos otros que tradicionalmente la Cor­
poración hace con motivo de fin de año. 
. y se acordó quedar enterada del precedente decreto, y 
que el gasto de que se trata sea cargo al capítulo II , ar­
tículo 1.0, del vigente presupuesto. 

83. Se dió cuenta de un ° oficio del señor Jardinero 
mayor participando haberse donado por S. E. el Jefe 
del Estado un cachorro de tigre con destino al Parque 
Zoológico. 

y se acordó quedar enterada del referido oficio, y ex­
presar al Generalísimo el agradecimiento de la Corporación 
por lo que para el indicado Parque municipal representa 
la expresada donación. 

* * * 
84. Disponer que, hasta que el Ayuntamiento .realice 

las oportunas gestiones cerca del Comisario general de 
Abastecimientos y del Director gtmeral de Administración 
local, no se cobre la nueva tarifa señalada para la carne 
congelada. -

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

Ayuntamiento de Madrid



52 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 9 de enero de 1956 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Francisco Herrandi Esterlich, para venta de huevos 
y leche pasterizada y embotellada en la plaza del Pico de 
Aneto, 5 (Vallecas). 

Parés Hermanos (S. A.), para' venta de maquinaria, 
como ámpliación, en la calle de Alcalá, 187. 

D. Gregario Jbáñez del Río, para tienda de ultramari­
nos, como ampliación, en la calle de Sor María Agreda, 52. 

D. Julio F-eijoo Arias, para taller de sastre con" géneros. 
como ampliación, en la calle de Santa Juliana, 4. 

D. Alfonso Figueroa Bermejillo, para mercería en la 
calle de San Marcos, 39. 

D. Félix Martín Alonso, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Grulla, 7. 

D.- Luciano Martínez Bua, para venta de tejidos, conlo 
cambio de nombre, en el Mercado de Maravillas, cajón nú-
mero 6. • 

D. Antonio Cano de Santallana, para librería y papele­
ría en la calle de Fernández de los Ríos, 106. 

D. Justo Puente López, para taller de ebanista tapicero 
con obrador en la calle de La Coruña, 15. 

Transportes Río y Freire (S. L.), para agencia de trans­
portes en la' calle de Blasco de Garay, 63. 

D. Ismael Guill Bernahéu, para taberna, como cambio 
ele nombre, en la calle del Lago de Constanza, 25. 

Doña María Luisa Martín Girós, para peluquería de 
señoras en la calle del General :Y.Iola, 252. 

Doña Angeles Montes Cueva, para taberna en la calle 
de Ledesma, 15. 

Doña María Ramírez Chicón, para cacharrería en la 
calle de Manuel Luna, 15. 

D. Alfonso Martín Albo, para taller de carpintería en 
la calle de los Mártires de la Ventilla, 11. 

D. Víctor Brizuela Brea, para cacharrería en el camino 
viejo de Leganés, 132. 

D. Agustín 1fuñoz Peña, para taller de cerrajería en 
la calle de Francisco Santos, 36. . 

D. Francisco Hidalgo Beltrán, para cacharrería, frute­
ría y verdulería en el camino viejo de Leganés, 145. 

D . .T orge H ernánclez Herrera, para venta ele bisutería 
en la avenida de José Antonio, 56. 

D. Miguel Moreno Cano, para taller ele carpintería en 
la calle de Joaquín Martíne4 Borreguero, 3. 

D. Rafael Juste Benito, para mantequería, como cam­
hio de nombre, en el Mercado de Maravillas, cajón nÍlme-
ros 40 y 41. . 

Doña Rosa Gómez Sanz, para venta de aparatos de 
radio, material eléctrico y relojes ordinarios en la calle 
de Francos Rodríguez, 6. 

D. Andrés Gil Durári, para lechería, como cambio de 
nombre, en la calle de Bellver, 26. 

D. José Antón Herrero, para lechería, como cambio de 
nomhre, en la travesía de Belén, 2. 

Doña Francisca Hernán Fernández, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Amaniel; 16. 

Doña María Orejas Alvarez,' para casa ele,huéspedes en 
la calle de Fernández ele los Ríos, 106, 

D. Santiae-o Parronclo Feito, para restaurante en la 
calle de San Bernardo, 87. . 

Electroquímica Ibérica (S.' L.), para domicilio social y 

venta de aparatos de física y química, como ampliación, en 
la calle de Zurbano, 74. 

D. Felipe Bueno Castellote, para taller de electricista 
en la avenida de Muñoz Grandes, 21. 

D. Luis Rodríguez Marrón, para venta de calzado or­
dinario y cacharrería en la calle de Cáceres, 22. 

D. Rubén Rosales López, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle del Cabo Nicolás Mur, 
número 28. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA CO~fTSIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Alejandro Gómez Ortega, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 227. 

Doña J Qsefa González Leal, para bar con cafetera, como 
cambio de nombre, en la carretera de Aragón, 259. 

D. Zacarías Palos Guarch, para taller de ajuste, con 
soldadura autógena, en la calle de Luchana, 35. 

D. Fernando de Diego Alonso, para confitería y pastele­
ría en la calle de Santa Ursula, 2. 

D. Alfonso Rogel Pérez, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de Ruiz Perelló, 15. 

D. Pedro Matobella Veira, para imprenta en la calle 
de Morejón, 13. 

D. Pablo Cardenal Andrés, para tablajería en la plaza 
del Niño Jesús,!. 

D. Segundo Sanz Nieto, para bar con cafetera en la 
calle de la Virgen del Sagrario, 2. 

Doña Matilde Blanco Blanco, para venta de tocino y 
jamón, C01110 ampliación, en la calle de Serrano, 102. 

D. Ulpiano Lorences García, para carbonería, C01110 

cambio de nombre, en la calle de Santa Teresa, 2. 
D . Juan José Rodríguez López, para fábrica de choco­

lates y bombones en la calle ele Emilio Gastesi, 16 (Ca­
nillas). 

D. Fermin Vicario Murga, para taller ele pintor al dnco 
en la calle de Fernando Díaz ele Mencloza, 36. 

D. Julio Yáñez Varas, para taller de cerrajería mecá­
nica, C01110 ampliación, en el arroyo de las Moreras,.68. 

Ilsa Frigo (S. A.) , para café bar en la calle de Emba­
jadores, 4. 

D. Vicente Gal'cía García, para taller de tornero en 
madera en la calle de Emilio Raboso, 28. 

D. Jesús Prado Ruiz. para carbonería en la calle de 
Corrochano, 11. 

Doña Dolores Gómez Martin, para papelería y librería 
en la calle de Guzmán el Bueno, 58. 

Doña Antonia Cuevas Cifuentes, para imprenta v en­
cuadernación en la calle de la Alameda, 12. 

Compañía de la Helicidina (S. A.), para laboratorio far­
macéutico en la calle de Eraso, 38. 

D. Francisco Villa Vitón, para taberna en la calle de 
Faustino López, 1 (Chamartín). 

Doña Margarita García López, para venta de porcela­
na, loza, etc., en la calle de Donoso Cortés, 71. 

D. Domingo López Lobo, para venta ele carbones en la 
carretera de Aragón, 83. 

Residencia Boulevard (S. A.) , para residencia en la 
calle de Santa Cruz de Marcenado, 7. 

D. José Barba Parranda, para depósito cerrado de agen­
cia de transportes en la calle del Ancora, 13. 

D. Emiliano Gálvez' del Alama, para agencia ele trans­
portes en la calle de Martín de Vargas, '5. 

DENEGACIONES 

D. Luciano y D. Julio Soria Serrano, para taller ele 
construcción de aparatos cIe cinc en la call~ ele la Batalla 
de! Salado, 28. 

.... 
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D. Mario Obispo Sierra, para barbería en la calle F, 11 
(Orcasitas-Villaverde). 

p. Manuel Ortiz Santa Ola11a, para frutería en la calle 
de los Hermanos Santos, 4. 

D. Luis Casas Simón, para pescadería en la calle de 
Joaquín María López, 64. 

D . José Antonio Blaya Sánchez, para taberna en la 
avenida de Palomeras Bajas, 50. 

D. Julián García García, para frutería en la carretera 
de Aragón, 170. 

Doña Gabriela Sáez Gil, para frutería en la calle de 
Pedro de la Antonia, 5 (Vallecas). 

D. Gregario Elvira Cañeque, para abacería en la calle 
de los Picos ele Marbore, 7 (Vailecas). 

Doña Elena Esteban Olmedo, para panadería en la 
plaza de la Iglesia María Stella, 1 (Orcasitas). 

D. Rafael Repiso Araguas, para venta de aceitunas, 
como ampliación, en el Mercado ele Canillas, cajón nú­
mero 25 . 

D. Angel Laso Ruiz, para ampliar tres reses en la calle 
de Alcalá, 84. 

D. Florencio Gil Moral, para tienda de comestibles y 
bodega en la calle de Leanelro Hernández, 7 (Chamartín). 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Benjamín González García, para despacho de reca­
dero ordinario en la calle elel Conde de Plasencia, 15 y 17. 

Doña María Celdrán Fernández, para papelería en la 
calle del Pez, 12. 

D. Antonio Picó López, para venta de dulces y paste­
les en la calle del Arenal, 18. 
- D . Deogracias Morón Maroto, para agencia de trans­

portes en la costanilla de los Captlchinos, 3. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. José Ponce de Loro, para venta' de frutas y verdu­
ras en la avenida de la Aviación, 1 (Carabanchel). 

D. Eufemio Hernández Jiménez, para panadería en la 
calle de los Pinos Alta, 86. 

D. Tomás Hernández Gil, para tienda de comestibles 
en la calle de Carmelo Pérez, 3 (ValIecas). 

D. Florencio Esteban López, para tienda de comestibles 
en la calle de la Sierra Nevada, 14. 

Maelrid, 9 de enero de 1956.-El Alcalde Presidente 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde: 

S e e re t a ría Gen era 1 
CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 16 de diciembre 
de 1955, por la presente se convoca concurso-oposición res­
tringido entre los Conductores mecánicos interinos de Ta­
lleres Generales y Transportes qne en 1 de julio de 1952 
contaban con más de cinco años de servicios consecutivos 
en dichos cargos , con sujeción a las siguientes bases y 

cuestionario. . 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los Conductores mecá­
n.icos de Talleres Generales y Transportes que, con creden­
CIal específica para dichos cargos, contaran en 1 de julio 
de 1952 con más de cinco años de servicios consecutivos 
en esta Corporación o en el Ayuntamiento anexionado de 
donde procedan. 

Estas plazas estarán dotadas con el jornal inicial de 
27,25 pesetas diarias, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cuatro años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación. 

. Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, acompañadas de la credencial o nom­
bramiento que posean, del certificado de carecer de ante­
cedentes penales, del de adhesión al Movimiento, de una 
copia (visada por 'el señor Ingeniero Jefe de Talleres Ge­
nerales) del permiso de conducción de primera clase y de 
dos fotografías tamaño carnet, se dirigirán al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente y se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, durante las horas de oficina, en 
los treinta días hábiles siguientes al en que -aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia; advirtiéndose que no se concederá ningún nuevo 
plazo para presentar los documentos exigidos. 

Cuarta. Dentro de los quince días siguientes a la ter­
minacióri del plazo concedido para solicitar tomar parte 
en el concurso-oposición, el Tribunal hará el examen de 
los expedientes, rechazando aquellos que no reúnan las con­
diciones exigidas, y publicará en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial la relación de los admitidos a 
la práctica de los ejercicios. 

Quinta. Los ejercicios del concurso-oposición no po­
drán comenzar antes de transcurrir tres meses desde la 
fecha de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

El Tribunal señalará con ocho días de antelación, por 
10 menos, la fecha en que ha de comenzar el primer ejer­
cicio. Los restantes podrán anunciarse con veinticuatro 
horas -solamente. 

Sexta. Los ejercicios del concurso-oposición serán los 
siguientes: 

-1.0 Teórico escrito.-Contestar por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, a tres temas señalados por el Tribu- _ 
nal entre los que figuran en el cuestionario que se publica 
a continuación de estas bases. 

2.° Teórico oral.-Consistirá en contestar de palabra 
a dos temas, sacados a la suerte, entre las materias a que 
hace referencia el citado cuestionario. El Tribunal podrá 
hacer las-preguntas aclaratorias que estime pertinentes. 

3.° Prueba práctica de cond-ucció11.-Se efectuará rea­
lizando cada concursante las pruebas de recorrido, mani­
obras y funcionamiento de los carruajes del Servicio que 
le sean señalados por el Tribunal. 

4.° Prueba práctica de mecánica y taller.-Constará 
de dos partes: 

a) Localización de averías o corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada concursante. 

b) Montar y desmontar los elementos de un vehículo 
y realizar los trabajos de taller que señale el Tribunal. 

Séptima. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aq~éll?s, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atnbUlr a cada aspirante de cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a 
cada opositor .será la puntuación real, que deberá ser por 
10 menos de cmco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Octava. El Tribunal se limitará a hacer la propuesta 
a favor ele los opositores que aprueben los tres ejercicios, 
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colocados por orden de las puntuaciones obtenidas, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demá~. 

ovena. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía Pre idencia. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Pre idente, el de la Corporación, o un 
miembro electiyo de ésta; Vocales, el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, un represen­
tante del Profesorado oficial del Estado en materias afines 
a la función, un repre entante de la Dirección General de 
Administración local y un Maestro de taller, que sólo ac­
tuará en el cuarto ejercicio; Secretario, el de la Corpora­
ción, o funcionario administrativo de la misma en quien 
delegue. 

Décimoprimera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que e presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimosegunda. El opositor q u e n o se presente a 
cualquier llamamiento quedará automáticamente eliminado, 
salvo causa debidamente acreditada y apreciada discrecio­
nalmente por el Tribunal. Contra esta apreciación no cabe 
recurso alguno. 

Décimotercera. Los aspirantes que sean nombrados de­
berán tornar posesión del cargo en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo dentro del plazo señalado; y . 

Décimocuarta. Todos los avisos, citaciones y convo­
catorias que el Tribunal haya ele hacer a los opositores, se 
realizarán únicamente por medio del tablón de edictos de 
la Primera Casa Consistorial. 

Madrid, 7 de enero de 1956.-EI Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VJLLA. 

CUESTIONARIO 

Tcma 1.0 Código de la Circulación. 
Tema 2.° Fracciones ordinarias y decimales. - Angulos y su 

medida.-Circunferencias y círculo.-Superficies y volúmenes. 
Tema 3.° Sistema métrico decimal (medidas lineales, de super­

ficie y de volumen).-Múltiplos y submúltiplos. 
Tema 4.° Medidas inglesas más usadas en la industria del auto­

móvil.-Equivalencia con las del sistema métrico decimal. 
Tema 5.° Unidades de fuerza y presión.-Peso específico.-Ve­

locidad.-Velocidad angular.-Aparatos de medida. 
Tema 6.° Motores de explosiÓn.-Elementos que lo constituyen. 

Tipos más usuales. 
Tema 7.° Distribución. - Elementos que la forman. - Reglaje. 

Orden del encendido.-Averías. 
Tema 8.° Engrase. - Sistemas empleados. - Temperatura del 

aceite.-Averías más frecuentes.-Períodos de engrase.-Lubricantes 
más necesarios en cada caso. 

Tema 9.° Refrigeración.-Sistemas más usados.-Elementos que 
lo componen.-Temperatura de la cámara de explosión.-Tempera­
tura del agua.-Precauciones que deben adoptarse en tiempo de frío. 
Averías. 

Tema 10. Carburación.-Fundamento.-Alimentación del carbu­
rador.-Averías. 

Tema 11. Equipo eléctrico.-Nociones.-'-Instalaciones en serie y 
paralelo.-Aparatos de medida.-Dínamos.-Acumuladores.-Arran­
que.-Alumbrado.-Encendido.-Sistemas empleados.-Averías. 

Tema 12. Motores de aceite pesado.-Descripción.-Elementos 
que lo constituyen.-Funcionamiento. 

Tema 13. Embrague.-Sistemas usados y averías.-Cambio de 
velocidades.-Descripción.-Funcionamiento y averías. 

Tema 14. Puente -trasero.-Elementos que lo constituyen.-Ave­
ría s.-Bastidor y suspensión.-Transmisión.-A verías. 

Tema 15. Dirección.-Tipos más usados. - Frenos. - Sistemas 
empleados.-Averías. 

Tema 16. Ruedas y neumáticos. - Tipos de ruedas y llantas. 
Medidas de los neumáticos.-Ruedas generales.-PresiÓn del inRado. 
Cuidados que deben tenerse.-Averías. 

Tema 17. Puesta en marcha del motor.-Preparación del mismo. 
Conducción.-Precauciones.-Investigación de averías. 

Tema 18. Gasógenos. - Fundamento. - Descripción. - Manejo. 
Combustibles usados.-Cuidados periódicos.-Averías. 

POI' acuerdo del Ayuntamiento Plmo de 16 de diciembre 
de 1955, por la presente se convoca oposición para proveel' 
tl'ece plazas de Profesores de la Banda Municipal, COII 

sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria proveer por 
el procedimiento de oposición las trece plazas de Profesores 
de la Banda Municipal que se expresan a continuación, 
dotadas con el haber inicial de 14.000 pesetas anuales, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cuatro años de servicios prestados ininterrumpida­
mente a la Corporación: 

Una plaza de requinto en MI bemol. 
Cuatro plazas de clarinete en SI bemol. (De estas cua­

tro plazas, el opositor que resulte elegido con menor pun­
tuación pasará a clarinete alto MI bemol.) 

Una plaza de trompa en FA. 
Una plaza de trompeta en DO. 
Una plaza de trombón en DO (indistintamente con pis­

tones o varas). 
Dos plazas de barítonos en SI bemol. (Los ejercicios 

de oposición se realizarán con bombardino en SI bemol, 
cuatro cilindros.) 

Una plaza de tuba contrabajo en SI bemol, cuatro ci-
lindros. 

Una plaza de contrabajo de cuatro cuerdas. 
Una plaza de batería. 
Segunda. El cargo es incompatible 'con cualquier otro 

remunerado con fonejos del Estado, Provincia, Municipio o 
entidad subvencionada con fondos de los mismos . 

LC!s opositores que sean nombrados Profeson~s de la 
Banda Municipal no podrán formar parte de otras Agru­
paciones musicales de carácter oficial, y antes de tomar 
posesión del cargo habrán de presentar una declaración 
juraela que así lo acredite. 

Si en cualquier tiempo se tuviera conocimiento ele que 
por algún Profesor se hubiera infringido esta prevención, 
se entenderá implícitamente que renuncia a su cargo en la 
Banda Municipal, en el que cesará automáticamente. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio ele la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los opositores comprendidos en los cupos restri1lgidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como per­
tenecientes a los cupos. restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantilla, 
supresión del organismo u otra causa ajena a la voluntad 
del interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán 
concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno libre. 

Cuarta. Para tomar parte en 1a~ oposiciones será ne­
cesarÍo: 

a) Ser español, tener cumplida la edad de dieciocho 
años y no exceder de treinta y cinco el día en que aparezca 
el último de los anuncios de la convocatoria que se pnh1i-
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carán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos .de la local~­
dad; requisito que se justificará con la partida de naCi­
miento, que deberá estar legalizada si no corresponde a la 
demarcación notarial de Madrid. 

Los Profesores que vienen desempeñando con caráctá 
interino alguna de las plazas de cuya provisión se trata, 
quedan obligados a presentarse a la oposición, aunque ex­
cedan de la edad máxima señalada, los que, en el caso de 
no verificarlo o no aprobar los ejercicios, serán dados de 
baja como tales interinos. 

b) Haber observado buena conducta ~ carecer de ~n­
tecedentes penales, justificándose con certificado expedido 
por la Alcaldía de su residencia y con certificado del Re­
gistro Central de Penados y Rebeldes, documentos que no 
serán válidos si están expedidos con tres meses de antela­
ción a la fecha en que aparezca el último de los anuncios 
que se publicarán de la convocatoria. 

e) N o padecer enfermedad ni defecto físico que le im­
posibiliten para el ejercicio del cargo, para l? cual ~e.rán 
reconocidos por los Médicos de la Beneficencia MunlClpal 
cuando 10 ordene el Tribunal. 

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional y a las ideas representadas por éste. -Los que per­
tenezcan al Partido justificarán esta condición con certi­
ficado expedido por la Jefp.tura Provincial de Falange Es­
pañola Tradicionalista y de las J. O. N. S., Y los que no 
pertenezcan, con certificación de la Dirección General de 
Seguridad o de la Guardia Civil. 

e) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado sin ella, en su caso, en otros Centros del Estado, 
Provincia, Municipio o entidad en la que prestara o hu­
biera prestado sus servicios. Este requisito se justificará 
con los certificados de dichas entidades, y en caso de no 
haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, con una 
declaración jurada; y 

f) R~sguardo de haber ingresado en la Depositaría 
de Villa la cantidad de 40 pesetas en concepto de derechos, 
cantidad que no será devuelta aunque los aspirantes se re­
tiren de la oposición antes de comenzar los ejercicios. 

Los opositores que aspiren a las plazas reservad.as de­
mostrarán el derecho que les asiste para ser adscntos al 
grupo que soliciten mediante la documentación correspon­
diente, que ha de ser plenamente demostrativa a juicio del 
Tribunal. 

Quinta. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán personalmente, o 
por mandatario debidamente autorizado, acompañadas de 
todos los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño 
carnet, en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas hábiles de oficina, durante el plazo de dos meses, con­
tados a partir del día siguiente al eñ que aparezca el último 
de los 'anuncios de la convocatoria, que se publicarán en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en el Bolef·ín Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de la localidad; advir­
tiéndose que no se concederá ningún nuevo plazo para 
completar la documentación. Las que se reciban por correo 
serán devueltas a su procedencia, y se considerarán no 
presentadas. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el g-rupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Sexta. Dentro de los quince días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
la oposición, el Tribunal hará el examen de 10s expedientes . 
rechazando aquellos que no se hallaren completos, sin que 
los interesados puedan hacer reclamación alguna, y publi­
cará en el tablón de edictos de la Primera Casa Consisto-

rial la relación de los admitidos en principio y de los 
excluídos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado c) de 
la base cuarta. 

En vista del resultado del reconocimiento médico alu­
dido, el Tribunal publicará la relación de los que en el 
mismo hayan sido declarados aptDs. 

Séptima. Los ej ercicios de la oposición, que no podrán • 
comenzar hasta pasados tres meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios que se publicarán de la 
convocatoria, serán dos, y consistirán: 

Primero. Ejecutar la obra de estudio que el Tribunal 
señ.alará 'con un mes de antelación al comienzo de los ejer­
CIClOS. 

Este ejercicio se realizará con acompañamiento ~e l?ia­
no, siendo de cuenta de los opositores el llevar el plamsta 
que les haya de acompañar. . .. 

Segundo. Los opositores que aprueben el pnmer eJer­
cicio verificarán el de lectura a primera vista de la obra 
que el Tribunal acuerde. • . 

En este ejercicio serán acompañados al plano por un 
Profesor designado por el Tribunal. 

Octava. Las oposiciones serán calificadas por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a doce 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada candidato será la puntuación real , que deberá ser 
por 10 menos de seis p\1nto~ para !)oder pasar de una prueba 
a otra, y dentro de la última, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Novena. Para resolver los empates que surjan en la 
calificación definitiva de los ejercicios, se tendrá en cuenta 
la escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de ]7 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décima. Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más opositores que un número igual, como má­
ximo, al de las plazas que le hayan correspondido, sin que 
entre todos ellos puedan exceder de trece, y el Tribunal se 
limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás, 
y tendrá la facultad de declarar desierta la oposición, sin 
que los aspirantes, en ningún caso, tengan derecho a re­
curso alguno contra el acuerdo que en tal sentido se adopte. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a 
la Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto 
de la Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes 
de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación y 
eligiendo para las plazas que les corresponden, según la base 
tercera, a aquellos que hayan obtenido mayores califica­
cIones. 

Los así sele~cionados de cada lista, sin exceder en total 
de trece, como se indica en la base anterior, se fundirán 
en una relación general, también por orden de puntuación, 
y serán los que integren dicha propuesta. 

Décimosegunda. El Tribunal calificador estará cOl1sti­
tuído en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpora­
ción, o un miembro de la misma en quien delegue'; Vocales, 
el Director de la Banda Municipal, el solista de la misma 
especialidad de cada plaza (o la más similar a ella en el 
caso de no existir solista del instrumento de que se trate), 
el Director de la Batida de Música del Generalísimo, el 
Profesor que designe el Real Conservatorio de Música y 
Declamación para cada una de las plazas de cuya especia­
lidad se trate (o más similar a ellas), el representahte de la 
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Dirección General de Ad1l1ini~tración local, si este orga­
nismo lo cree oportuno, y el de la Comisión Provinc~al de 
Reincorporación de combatientes al trabajo, que no 111ter­
vendrá en la calificación a plazas libres; Secretario, el de 
la Corporación, o el funcionario en quien delegue. 

El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de su miembros. 

Décimotercera. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que e pre enten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de las oposiciones en todo 
lo no previsto en e tas bases. 

Décimocuarta. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, perdiendo 
todo derecho en el ca o de no realizarlo dentro del indi­
cado plazo. 

Décimoquinta. Todas la citaciones, avisos y convoca­
torias que el Tribunal haya de hacer a los opositores se 
realizarán únicamente por medio del tablón de edictos de 
la Primera Casa Consi toria!. 

Base adiciolla/.-Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que temlinen los ejercicios; 
pasado el mismo, será destniíela toda la documentación que 
no se haya retirado. 

Madrid, 7 de enero de 1956.-EI Secretario 'general, 
.lUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Por acuerdo del Ayuntall/iento Pleno de 16 de diciembre 
de 1955, por la presente se convoca co/lCllrso-oposición res­
tringido entre los Guardias de Policía Municipal para pro­
veer doscientas cinwenta plazas de Cabos de dicho Cuerpo, 

COl1 arreglo a las siguientes bases y programa 

BASES 

Pri;nera. Es obj eto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los Guardias de Po.Ji­
cía Municipal que reúnan las condiciones que se establecen 
en la base tercera para proveer doscientas cincuenta pla­
zas de Cabos de dicho Cuerpo. Estas plazas están dotadas 
con el haber inicial ele 11.250 pesetas anuales, que se irá 
incremelltando con el 10 por 100 progresivo por cada cuatro 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las pecu­
liares de Cabos, desempeñar los cometidos ordenados por 
la Jefatura del Cuerpo. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso-oposición, 
los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes: 

a.) Llevar más de cuatro años de servicios en el Cuer­
po en el día en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b) ?\ o tener notas de 'favorables en su éxpediente per­
sonal. 

Cuarta. 'Las instancias solicitando tOlllar parte en el 
concurso-oposición se dirigirán al excelentísimo señor Al­
calde Pre~idente, y se pre entarán, acompañadas de los 
méritos que estimen oportuno alegar, en el Registro Gene­
ral elel Ayuntamiento, dnrante las horas de oficina, en los 
treinta días hábiles siguiente al en que aparezca el anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provi11cia. 

Quinta. Dentro de los cinco días siguientes al ele la 
terminación del plazo de presentación de instancias, se cur­
~arán éstas, con la correspondiente relación, a la Jefatura 
elel Cuerpo, para que en el término de quince días informe 

en cada una acerca de si los interesados reúnen las condi­
ciones a que se refiere la base tercera. 

Sexta. El Tribunal, a la vista del informe a que se 
refiere la base anterior, acordará qué aspirantes deben ser 
admitidos a la práctica de los ejercicios, y cuáles deben ser 
~;"cluídos, y publicará en e! tablón de edictos de la Primera 
Casa Consistorial las oportunas relaciones. 

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición no po­
drán comenzar antes de transcurrir tres meses desde la 
fecha de la publicación de! anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

El Tribunal señalará con ocho días de antelación, por 
lo menos, la fecha en que ha de comenzar el primer ejer­
cicio. El segundo podrá anunciarse con veinticuatro horas 
de antelación. 

Octava. Los ejercicios del concurso-oposición serán los 
siguientes: 

Primero. a) Escritura al dictado, para probar la or­
tografía y el carácter cursivo de la letra, de un trozo de 
castellano elegido o redactado por el Tribunal. 

b) Resolución de problemas de Aritmética y Geome­
tría relacionados con materias de las contenidas en el c~es­
tionario que se inserta a continuación. 

Segundo. . Consistira en contestar por escrito un tema, 
sacado a la suerte, de los que componen el cuestionariq 
aludido. Este tema será el mismo. para todos los que com­
pongan cada grupo de opositores que deban actuar simul­
táneamente . 

N ovena. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de aqué­
llos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a 
cada opositor será la plintuación real, que deberá ser por 
10 menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro de! último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. . 

Décima. Los empates que pudieran producirse se re-
solverán por el siguiente orden: 

Primero. La mayor antigüedad dentro del Cuerpo; y 
Segundo. La mayor edad. 
Décimoprilllera. El Tribunal, a la vista de la cali­

ficación total, y después de resolver los empates, si los 
hubiese, formará una relación, por orden de puntuación, 
y propondrá a la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, por conducto de la Alcaldía Presidencia, a los dos­
cientos cincuenta aspirantes que hayan de ocupar las pla­
zas, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los demás. . 

Décimosegunda. El Tribunal estará constituído en la . 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro efectivo de ésta ; Vocales, el Inspector Jefe de Po­
licía Municipal, un Maestro de primera enseñanza y el 
representante de la Dirección General de Administración 
local; Secretario, el ele la Corporación, o un funcionario 
de la misma en quien delegue. 

El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros. 

Décimotercera. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del concurso-oposición en 
todo 10 nó previsto en estas bases. 

Décimocuarta. Los aspirantes que sean nombrados de­
berán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo dentro del plazo señalado. 

DécÍt1!0quinta. Todos los avisos. citaciones y COIlVOC(\.-
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torias que el Tribunal haya de hacer a los opositores se 
realizarán únicamente por medio del tablón de edictos de 
la Primera Casa Consistorial. 

Madrid, 9 de enero de 1956.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTION ARIO 

Tema 1 

Aritmética: Suma y resta de enteros.-Casos. 
Geometría: Definición.-Líneas.-Sus clases. 
Gramática: Partes en que se divide y de qué trata cada una. 
Geografía : España.-Sus límites.-Extensión y población. 
Historia de España: Subdivisión.-Primeros pobladores. 
Distrito del Centl'O.-División municipal.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de dos pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Tratamiento a las diferentes jerarquías. 
Redacción de un parte sobre un incendio. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 18 y 82. 

Tema II 

Aritmética: Multiplicación de enteroS'.-Casos. 
Geometría: Líneas perpendkulares. oblicuas y paralelas. 
Gramática: Partes de la oración.-Cuáles son variables. 
Geografía: Cabos, golfos y estrechos más importantes de España. 
Historia de España: Los fenicios y los griegos.-Los cartagi-

neses. 
Distrito de la Latina: División municipaL-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de 'cinco pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Modo de comportarse en la vía pública. 

en vehículos y en locales públicos. 
Redacción de un parte sobre hallazgo de un cadáver. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 3 y 107. 

Tell!a III 

Aritmética: División de enteros.-Casos. 
Geometría: Angulos.-Sus clases.-Bisectriz. 
Gramática: Artículo.-Sus clases. 
Geografía : Vertientes y ríos principales de España. 
Historia de España: Dominación romana.-Hechos más impor-

tantes. 
Distrito de la Universidad: División municipal.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de diez pesetas. 
Urbanidad y cortesía : Objeto ?e la urbanidad. 
Redacción de un parte sobre una reyerta. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 17 y 20. 

Tema IV 

Aritmética: Suma de fracciones decimales. 
Geometría: Polígonos.-Sus clases.-Lados, diagonales y perí-

metro. 
Gramática: Nombre o sustantivo.-Sus clases. 
Geografía: Cordilleras de España. 
Historia de España: Dominación visigótica. 
Distrito de Chamberí: División municipal.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de quince pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Qué demuestra la urbanidad y cortesía. 
Redacción de un parte sobre un hurto. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 25 y 80. 

Tema V 

Aritmética: Sustracción de fracciones decimales. 
Geometría: Polígonos regulares.-Sus clases. 
Gramática: Accidentes ' del nombre.-Cuáles son y qué indican. 
Geografía: Antigua división de España por regiones. 

Historia de España: Invasión árabe. 
Distrito de Tetuán: División municipaL-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de veinticinco pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Reglas que hay que observar al circular 

por las calles acompañando a otras personas. 
Redacción de un parte sobre un choque de vehículos. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 87 y 113. 

Tema Vi 

Aritmética: Multiplicaci\,m de fracciones decimales. 
Geometría: Triángulos.-Sus clases.-Principios fundamentales. 
Distrito de ChamartÍn : División municipal.-Barrios . 
Gramática: Adjetivos.-Sus clases. 
Geografía: Galicia.-Situación y provincias que comprende.-As­

turias. 
Histori~ de España: La Reconquista.-Fundación del reino de 

Asturias. . 
Código de la Circulación: Multas de cincuenta 
Urbanidad y cortesía: Trato con los inferiores. 
Redacción de un parte sobre un atropello. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 24 y 117. 

Tema VIl 

A.ritmética: División de fracciones decimales. 
Geometría: Cuadriláteros.-Sus clases. 
Gramática: Grados del adjetivo. 

pesetas. 

Geografía: Castilla .la Vieja.-Situación y provincias que C0111-

prende. 
Historia de España: Reinos de León y Castilla. 
Distrito de Buenavista: Diyisión municipaL-Barrios . 
Código de la Circulación: Multas de cien pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Modo de dirigirse a los superiores por 

escrito. 
Redacción de un parte sobre conducta y moralidad de una persona . 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 89 y 93. 

Te/lla VIII 

Aritmética: Quebrados.-Sus clases.-Princípios fundamentales. 
Geometría: Circunferencia.-Líneas principales.-Círculo. 
Gramática: Pronombre.-Sus clases. 
Geografía: Vascongadas.-Situación y provincias que comprende. 
Historia de España: Reinos de Navarra, Aragón y Cataluña. 
Distrito de las Ventas: División municipaL-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de quinientas pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Forma de presentarse a los superiores. 
Redacción de un parte sobre un accidente en la vía pública. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 1 y 106. 

Tema IX 

Aritmética: Suma de quebrados.-Casos. 
Geometría: División ele la circunferencia en grados. - Conse­

cuencias. 
Gramática: Pronombres personales.-Personas gramaticales. 
Geografía: Aragón.-Situación y provincias que coml?rende. 

. Historia de España: J~os Reyes Católicos.-Hechos más notables. 
Distrito del Retiro: División municipal.-Barrios. 
Código de la Circulaci6n: Multas de mil pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Reglas respecto al vestir. 
Redacción de un parte sobre un atentado. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 85 y 116. 

Tema X 

A.ritmética: Sustracción ele quebrados.-:-Casos. 
Geometría: Superficies.-Sus clases. 
Gramática: Verbos.-Sus clases. 
Geografía: Cataluña.-Situación y provincias que comprende. 
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Historia de España : Carlos 1. - Hecho~ má notables de su 
reinado. 

Distrito del Mediodía: División municipal.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de dos pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad. 
Redacción de un parte sobre un suicidio. 
Reglamento del Cuerpo: .\rtículos 88, 92 y Y.J. 

TCIIIlI Xl 

\ritmética: Multiplicación de quebrados. 
Geometría: \rea de los triángulos. 
Gramática: Accidentes del verbo.-Qué expresa cada uno. 
Geugrafía: Valencia.-Situación y provincias que comprende. 
Historia de España: Felipe 1I. - Hechos más notable de su 

reinado. 
Distritu de la Arganzuela: División municipal.-Barrios. 
Código de la Circulación ~ Multas de cinco pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Reglas respecto a la higiene personal. 
Redacción de \1n parte sobre un hundimiento en la vía pública. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos '6 y 114. 

TCllla Xl! 

Aritmética: División de quebrados. 
Geometría: Arca de los cuadriláteros. 
Gramática: Conjugar un verbo.-Clases de conjugacirJlles. 
Geografía: MUI·cia.-Situación y provincias que comprende. 
Historia de España: Casa de Borbón.-Hechos más notables. 
Distrito de los 'Carabancheles: División municipal.-Barrios. 
Código de la Ci"culación: Multas de diez pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Trato con el· público en caso de reprensión. 
Redacción de un parte sobre un hundimiento en una finca. 
!~eglal11ent() del ltterpo: Artículos ,84 y 112. 

Tcnw XIII 

Aritmética: Sistema métrico decimal.-Clases de n\eclidas. 
Geometría: Arca de los polígonos regulares. 
Gramática: Verb05 auxiliares.-·Cuáles son y para qué sirven. 
Geografía: Anda!ucía.-Situación y provincias que com·prende. 
Historia de España: Guerra de la Jndependencia.-Hechos más 

notables. 
Distrito de Vallecas: División municipal.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de quince pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Trato con el público en caso de detención. 
Redacción de un parte sobre un choque de vehículos. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 8 y 83. 

Tema XIV 

A~itmética: Medidas de longitud.-Unidad.-Múltiplos y sub-
múltiplos. 

Geometría: Area de una figura irregular. 
Gramática: Adverbio.-Sus clases. 
Geografía: Castilla la Nueva.-Situación y provincias que com-

prende. 
Historia de España: Guerra carlista. 
Distrito de Villaverde: División municipal.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de veinticinco pesetas .. 
U rbanidad y cortesía: Forma de comportarse con los inferiores. 
Redacción de un parte sobre un atropello, 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 79, 81 y 111. 

Tema XV 

Aritmética: Medidas de uperficie.-Unidad.-Múltiplos y sub­
múltiplos. 

Geometría: Arca del círculo. 
Gramática: PreposiciÓn.-Sus clase~. 

Geografía: Extremadura. - Situación y provincias que com-
pr<!nde. 

Historia de España: Alfonso XII y Alfonso XIII. 
Distrito de la Latina: División municipal.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de cincuenta pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Reglas respecto al vestir. 
Redacción de un parte sobre un accidente en la vía pública. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 86 y 100. 

Tema XVI 

Aritmética: Medidas de volumen.-Unidad.-Múltiplos y sub-
múltiplos. 

Geometría: Cuerpo geométricos.-Sus clases. 
Gramática: Conj unción.-Slls clases. . 
Geografía: León.-Situaciótt y provincias que comprende. 
Historia de España: Guerra de Africa. 

. Distrito de la Universidad: División municipal.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de cien pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Forma de dirigirse a los superiores. 
Redacción de un parte sobre una riña. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 95 y 110. 

Tell/u XVlI 

.-\ritmética: Medidas de capacidad.-Unidad.-Múltiplos y sub-
múltiplos. 

Geometría: Poliedros reglllarés.-Descripción. 
Gramática: lnterjección.-Frases interjectivas. 
Geografía: Provincias adyacentes. - Situación y compOS1ClOn. 
Historia de España: La República.-La Falange.-Alzamiento 

Nacional. 
Distritú de Chal11berí: División Illunicipal.-Barrios. 
Código de la Circulación: M ultas de quinientas pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Reglas respecto a la higiene personal. 
Redacción de un parte sobre una detención. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 7 y 108. 

T~I¡¿(I XV JJI 

Aritmética: ~Iedidas de peso.-Unidad.-Múltiplos y submúl-
tiplos. 

Geometría: Cuerpos redondos.-Descripción. 
Gramática: Oración gramatical.--;-Sus miembros. 
Geografía: Colonias españolas y Protectorado. 
Historia de España: Franco, Generalísimo de los Ejércitos y 

Caudillo. 
Distrito de Tetuán: División ,illlnicipal.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de mil pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Trato con el público en caso de re­

prensión. 
Redacción de un parte sobre un atraco. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 2, 22 Y 91. 

Vacantes en esta Corporación cuarenta plazas de Auxiliares 
administrativos, se reservan veinte a los efectos de la ley 
de 15 de julio de 1952, :)1 las veinte restantes se convocan 
a oposición, con arreglo a las bases y programa que se 
publican a continuación, aprobados por el Ayuntam·iento 

Pleno en 30 de diciembre de 1955 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la prOVlSlon, 
por el procedimiento de oposición, de veinte plazas de 
Auxiliares administrativos, dotadas con el haber inicial 
de 11.300 pesetas anuales, que se irá incrementando con 
el 10 por 100 progresivo por cada cuatro años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 
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Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las gene­
rales que como funcionarios les corresponda, desempeñar, 
bajo la dirección de sus Jefes, los trabajos que se les 
encomienden en los distintos Negociados o Servicios, y 
aquellos propios de sus conocimientos de mecanografía. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
SocIedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratIficación o emolumentos de cualqUIer 
clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los opositores comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminaCIón de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como per­
tenecientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de 
que hubIeran cesado en sus destinos por reducción de plan­
ttllas, supresión del organismo u otra causa ajena a la vo­
luntad del interesado, sin ser condena judicial; pero sí 
podrán concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno 
libre. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, tener cumplida la edad de dieciocho 
años y no exceder de treinta y cinco el día en que apa­
rezca el último de los anuncios de la convocatoria, que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Bole· 
tin Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la 
localidad, requisito que se justificará con la partida de 
nacimiento, que deberá estar legalizada si no corresponde 
a la demarcación notarial de Madrid. 

Los aspirantes femeninos, que tendrán que ser solteras, 
deberán presentar, además, la fe de soltería. 

Los que fueran funcionarios u obreros municipales en 
la fecha del anuncio de la convocatoria, así como los que 
desempeñen alguna plaza con carácter interino . en la misma 
fecha, podrán presentarse a la oposición aunque excedan 
de la edad máxima señalada, siempre que no la tuvieran 
cumplida en el momento de su designación para el cargo . 
que ostenten. 

Los Caballeros mutilados, ex combatientes, ex cautivos 
por la Causa N acibnal y familiares de víctimas de la guerra 
y del marxismo que hayan prestado sus servicios en la 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, y 
que, acogiéndose al decreto del Ministerio de Comercio 
de 22 de febrero de 1952, pasaron al Instituto Nacional de 
Estadística, y que cesaron en sus cargos como consecuen­
cia del decreto de la Presidencia del Gobierno de 5 de no­
viembre de 1953, quedarán dispensados del requisito de 
edad máxima que se establece en esta base, siempre que 
justifiquen documentalmente que se encuentran compren­
didos en las disposiciones citadas. 

Los funcionarios femeninos que contrajeran matrimo­
nio, pasarán a la situación de excedencia especial. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, lo cual se justificará con el certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación ex­
pedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documentos 
no serán válidos si estuviesen expedidos con tres meses 
de antelación a la fecha en que se publique el último 
anuncio de la convocatoria. 

e) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, j usti­
ficándose con certificación de la Jefatura Provincial de 
Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., si 
pertenecen al Partido, y en otro caso, con certificación 
de la Dirección General de Seguridad, Gobierno Civil o 
Guardia Civil. 

d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicIOS. Este requisito se justIfi­
cará con los certificados de dichas entidades, y en el caso 
ele no haber pertenecido ni pertenecer a ninguno de ellos, 
con una declaración jurada. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que im­
posibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta 
condicion, el Tribunal indicará la fecha en que los aspi­
rantes habrán de someterse al oportuno reconocimiento 

. médico ante los facultativos de la Beneficencia Municipal 
que designe el señor Decano. 

f) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de veinticinco pes(jtas en concepto de derechos, canti­
dad que no será devuelta aunque los aspirantes se retiren 
de la oposición antes de comenzar los ejercicios. Los em­
pleados u obreros municipales quedan ~xentos de este 
requisito; y 

g) Los aspirantes femeninos justificarán, mediante la 
oportuna certificación original, haber prestado el servicio 
social de la mujer, hallarse exentas de él o autorizadas 
para tomar parte en la oposición. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostraran 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
solicitan mediante .la documentación correspondIente, que 
ha de ser plenamente justificativa a juicio del Tribunal; 
debiendo presentar. además una declaración jurada en la 
que se haga constar que no han obtenido después de la ter­
minación de · la guerra alguna plaza como pertenecientes 
a los cupos restringidos. 

Sexta. Las instancias; dirigidas al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas de todos 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas hábi­
les . de oficina, durante el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria, que se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la localidad; advirtiéndose 
que no ·se concederá ningún nuevo plazo para completar 
la documentación. Las que se reciban por correo serán de­
vueltas a su procedencia y se considerarán no presentadas. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Séptima. Dentro de los treinta días siguientes a la 
terminación del plazo concedido para solicitar tomar parte 
en la oposición, el Tribunal hará el examen . de los expe­
dientes, rechazando aquellos que no se hallaren completos, 
sin que los interesados puedan hacer reclamación alguna, 
y publicará en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial la relación de los admitidos en principio y de 
los excluídos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten al 
reconocimiento médico a que se refiere el apartado e) de 
la base quinta. 

En vista del resultado del reconocimiento médico alu­
dido, el Tribunal publicará la relación de los que en el mis­
mo hayan sido declarados aptos. 

Octava. Para establecer el orden en que habrán de 
actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se veri­
fiquen conjuntamente, se efectuará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en el sorteo ])or cada 
aspirante se hará pública en el tablón de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial. 

N avena. Los ejercicios no podrán . comenzar hasta 
transcurridos cuatro meses desde la fecha en que aparezca 
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el último de 10 anuncios que ~e publicarán de la convo­
catoria. 

Ocho días antes de comenzar los ejercicios, el Tribunal 
anunciará en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial el día, hora y local en que habrán de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los si-
guientes: 

1.0 E te ejercicio constará 
a) Análi sis 1110riulógico y 

castellano . elegido () redactado 
dictado a "iva voz. 

de las siguientes 
sintáctico de un 
por el Tribunal, 

pruebas: 
trozo de 
que será 

b) Desarrollo por escrito ele un tema señalado por 
el Tribunal, con amplia libertad en cuanto se refiera a su 
forma ele exposición, a fin de poeler apreciar no sólo la 
aptituel de los opositores en relctción con la composición 
gramatical, sino también su práctica y redacción; y 

c) Resolución ele elos problemas de Aritmética mercantil 
elemental, que podrán versar sobre operaciones fundamen­
tales con números enteros, fraccionarios y decimales, que­
dando incluí dos potenciación y raíz cuadrada, tantos, pro­
porcionalidad, regla de tres simple y compuesta, repartos 
proporcionales, sistema métrico decimal, medidas antiguas 
de uso generalizado, interés y descuento simples. Se califi­
cará la exactitud del cálculo, el procedimiento seguido para 
su planteamiento y desarrollo y la claridad del guarismo. 

2.0 Consistirá en escribir a máquina durante quince 
minutos, copiando el texto que el Tribunal facilite, elegido 
entre disposiciones publicadas en periódicos oficiales. Se ca­
lificará la velocidad desarrollada, la limpieza y exactitud de 
lo copiado y la corrección que presente el escrito. La velo­
cidad no será inferior de 200 pulsaciones por minuto. 

3.0 Contestar oralmente, en el tiempo máximo de quin­
ce minutos, tres temas, designados por sorteo: dos, entre 
los veintiocho primeros del programa que se inserta a con­
tinuación de estas bases, y uno, de los restantes. 

4.0 Este ejercicio consistirá en cumplimentar acuerdos 
o decretos de carácter municipal. 

Décimoprimera. Los ej ercicios serán calificados por 
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntua­
ción que cada uno de los opositores haya merecido de cada 
uno de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, . 
pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a 
cada opositor será la puntuación real, que deberá ser por 
lo menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la 
escala de rriéritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más aspirantes que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de veinte, y el Tribunal se limi­
tará a hacer S11 propuesta a favor de aquéllos, abstenién­
dose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto 
ele la Alcaldía Presidencia, y para ello formulará una lista de 
aspirantes de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuaciones, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolo por orden de puntuación. . 

Décimoquinta. El Tribunal calificador estará consti· 
tuído en la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o un miembro de la 
misma en quien delegue. 

V ocales, el Secretario general de la Corporación, un 
Profesor de Mecanografía, designado por el Director del 
Centro oficial a que pertenezca; un Maestro de primera en­
señanza, el representante de la Dirección General de Admi­
nistración local y el de la Comisión Provincial de Reincor­
poración de Combatientes al trabajo, que tendrá voz y voto 
únicamente en todo 10 referente a los a pirantes a plazas 
reservadas. 

Secretario. un funcionario administrativo, salvo que re­
cabe para sí estas funciones el de la Corporación. 

El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros. 

Décimosexta. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece­
sarios para el buen orden de la oposición en todo lo · no 
previsto en estas bases. 

Décimoséptima. Toelos los avisos, anuncios y convo­
catorias que el Tribunal haya de realizar lo verificará úni­
camente por medio del tablón de edictos ele la Primera 
Casa Consistorial. 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. Para tomar posesión del cargo, los aspi­
rantes femeninos deberán presentar la fe de soltería. 

Décimonovena. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ejercicios; 
pasado el mismo, será destruída toda la documentación que 
no se haya retirado. 

Madrid, 4 de enero de ·1956.-EI Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

Tema 1.0 Idea general de la organización políticoadministrativa 
española. 

Tema 2.° La Administración Centra l.-Ministros, Subsecretarios 
y Directores generales. 

Tema 3.° El Ministerio de la Gobernación.-La Dirección Ge­
neral de Administración local. 

Tema 4.° El Instituto de Estudios de Administración local. 
N ociones sobre su carácter, organización y funciones. 

Tema 5.° El Ministerio de Hacienda. - La Subdirección de 
Haciendas locales. 

Tema 6.° Delegados de la Administración Central.-Especial 
referencia a los Gobernadores civiles. - Régimen de Marruecos y 
Colonias. 

Tema 7.° Entidades provinciales.-Diputaciones. - Mancomuni­
dades y Cabildos en las Islas Canarias. 

Tema 8.° Entidades municipales.-AYWltamientos: El Pleno, la 
Comisión Permanente, el Alcalde y los Tenientes de Alcalde. 

Tema 9.° Las Juntas vecinales y los Alcaldes pedáneos.-Alcal­
des de barrio. 

Tema 10. La coordinación de actividades de las Corporaciones 
locales. - Mancomunidad de Diputaciones, Comisiones provinciales 
de servicios técnicos, Mancomunidades sanitarias provinciales, Man­
comunidades y Agrupaciones intermuniéipales. 

Tema 11. La figura del Alcalde: Su triple carácter. 
Tema 12. La representación ciudadana.-Elecciones de Conce­

jales y Diputados provinciales. 
Tema 13. Política social del nuevo Estado.-El Ministerio de 

Trabajo. y sus Delegados. 
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Tema 14. Protección a la familia. - Subsidio familiar. - Plus 
familiar. 

Tema 15. Previsión social.-Seguros sociales y Montepíos la­
borales. 

Tema 16. La organización jurisdiccional española.-El Tribunal 
Supremo.-]urisdicción civil y criminal.-Jurisdicción contencioso­
administrativa.-Jurisdicciones especiales. 

Tema 17. Competencias municipales.-Obligaciones mínimas. 
Tema 18. Competencia provincia l.-Obligaciones mínimas. 
Tema 19. Obras y servicios provinciales y municipales.-Formas 

de gestión de los servicios. 
Tema 20. Servicios delegados de la Administración Central. 
Tema 2l. El procedimiento administrativo en las Corporaciones 

locales.-Regist'ro de documentos.-Expedientes.-Comunicaciones y 
notificaciones. . 

Tema 22. El personal de las Corporaciones locales.-Funciona­
rios; Nombramiento y situaciones administ~ativas. 

Tema 23. Deberes y derechos del funcionario.-Régimen disci­
plinario; Faltas, sanciones y procedimiento. 

Tema 24. Las Haciendas locales.-Idea general de los ingresos 
municipales y provinciales. 

Tema 25. Patrimonio provincial y municipal. - Bienes y sus 
clases. 

Tema 26. Los presupuestos. - Presupuesto ordinario y presu~ 

puestos extraordinarios. 
Tema 27. Ingresos y pagos.-Recaudación y depósito de fondos. 
Tema 28. Contabilidad de las Corporaciones locales.-Rendición 

de cuentas. 
Tema 29. Organización administrativa del Ayuntamiento de 

Madrid. - Secretaría. - Secciones, N egociados y Servicios de que 
se compone. 

Tema 30. Organización administrativa del Ayuntamiento de 
Madrid.-Intervención.-Secciones, Negociados y Servicios de que 
se compone. 

Tema 3l. Organización administrativa del Ayuntamiento de 
Madrid. - Depositaría. - Referencia de los restantes Servicios mu­
nicipales. 

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES 

Queda autorizado el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid para proveer mediante la presente convocatoria 
las veinte plazas de Auxiliares administrativos a que la 
misma se refiere. 

Madrid, 11 .de enero de 1956.-El General Presidente, 
Serafín Sánchez Fuensanta. 

* * :1< 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

11 - 1- 1956 Enajenación de una máquina litográ­
fica, plana, marca V oirín.-Precio 
tipo ........... ............................... . 

18 - 1 - 1956 Enajenación de diez automóviles de 
turismo de diferentes marcas. Pre­
cios tipos, 30.000, 16.000, 12.000. 
25.000,25.000, 25.000, 30.000, 30.000, 
30.000 y 30.000 pesetas. 

20 - 1 - 1956 Obras de urbanización de la avenida 
de nueva apertura proyectada en­
tre la plaza de Manuel Becerra y 
la calle de Francisco Navacerrada. 
Presupuesto de contrata ............ . 

23 - 1 - 1956 Obras de la primera fase de acondi­
cionamiento deportivo del lago de 
la Casa de Campo. - Presupuesto 
de contrata .............................. .. 

Pesetas 

75.000 

2.266.662,90 

286.978,82 

Fechas Objeto de las subastas y c'Onrursos 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase en los cuarteles 
223 y 224 de la ampliación del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la 
Almudena (proyecto H). - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de construcción de sepulturas 
de primera clase A en los cuarte­
les 219 y 222 de la ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena (proyecto I).-Presu· 
puesto de contrata .. .. .......... .. .... . 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

1.424.574,30 

1.750.223,62 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administració1l en la sesión 
celehrada el dia 4 de enero de 1956 

Por el Consejero D. Andrés Alcázar Palacios se dió cuenta de 
la carta a él dirigida por la viuda del Médico D. José Moreno 
Butragueño, en la que manifiesta que, teniendo conocimiento de 
que la pensión que percibe puede incrementarse con 10 correspon­
diente a las dos pagas extraordinarias de su esposo, y que ya hay 
un caso en el que así ha sido resuelto por el Montepío, solicita 
se le acredite 10 que le corresponda. 

Una vez aclarado no ser cierto 10 que manifiesta, de que en 
ningún caso se haya acumulado a efectos de pensión las dI'· ,:J:lgas 
extraordinarias (debe referirse a las concedidas con carácter obli­
gatorio), por los señores Consejeros se manifestó que los funcio­
narios del Estado tienen consolidados a efectos de pensión las pagas 

"extraordinarias del Dieciocho de Julio y de Navidad, y que por 
varias Corporaciones se vienen acumulando dichas mensualidades 
a todos los efectos. 

En su vista, se acordó elevar el presente acuerdo a la Comisión 
de G¿bierno "interior y Personal para que, con su superior criterio, 
estudie la procedencia de conceder la acumulación de las dos men­
sualidades extraordinarias obligatorias a efectos de jubilación, con 
lo que, formando ya parte del sueldo, tributarían al Montepío con 
el 6,50 por 100 en vez del uno, como actualmente, quedando así 
mejorado el sueldo regulador para la concesión de pensiones. 

Autorizar el gasto de l.087,05 pesetas para abono al Ministerio 
de Trabajo de los derechos de registro de socios en el presente año, 
y 10 que corresponda a la Confederación Nacional de Entidades de 
Previsión Social. 

De conformidad con el Servicio Contencioso, que la pensión vita­
licia que percibía doña Victoria Costa García sea abonada en 10 
sucesivo a doña Mercedes Izquierdo Colón. sin perjuicio de los dere­
chos que los hijos del segundo matrimonio puedan alegar y justi­
ficar documentalmente, ya que por sentencia de la Sala 3.a de 10 
Civil de la Audiencia de 15 de abril de 1955 se declara nula la sen­
tencia de divorcio de D. Ignacio Bolívar Pieltáin con doña Mer­
cedes Izquierdo Colón, dictada en 4 de julio de 1935, y consecuen­
temente, nula también "la unión civil celebrada con doña Victoria 
Costa Garc.Ía, si bien con la salvedad de que los hijos gozarán de 
la condición que tienen en el momento de decretarse estas nulidades. 

Autorizar a D. Ramiro Díaz Sobrado, Interventor general, ju­
bilado, para abonar directamente a este fondo el descuento corres­

"pondiente, en atención a que a partir del mes de mayo del corriente 
año percibe sus haberes pasivos por el Montepío de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de Fondos de Administración local, 
abonando como atrasos hasta el 31 de diciembre la cantidad de 
216 pesetas, y siguiendo en 10 sucesivo a razón de 24 p~setas men­
suales. 

Conceder a D. Serafín González Esplugas tribute a este fondo 
por la gratificación de Jefatura de 7.000 pesetas, abonando directa­
mente la cantidad de l.016 pesetas por atrasos de cuotas desde el 
19 de octubre de 1953 al 31 de diciembre último, y siguiendo el des­
cuento en nómina del 7,50 por 100 en 10 sucesivo. 

Rogar al ilustrísimo señor Delegado la celebración de una sesión 
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extraordinaria para tratar de la reforma del reglamento y cambiar 
impresiones sobre las viviendas. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del siguiente 
de ingreso y pagos en el mes de diciembre último: 

Metálico Valores 

Existcllcia en 1 de diciembre ... .. 1.145.205,56 
785.631,22 

22.407.500 
Ingresos ........ .. ... ..... .......... . 

Pagos ........... .. .... .. 
Amortización de valores ... ......... ........ . 

E.1·istencia CIl 1 de cnero .. .... .... . 

1.930.836,78 
1.247.265,43 

683.571,35 

MONTEPIO DE PREVISION 

22.407.500 

76.500 

22.331.000 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

AClIerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrad<l 
el día S de enero de 1956 

Denegar la instancia de doña Carmen Veredas Rodríguez, her­
mana del operario de Limpiezas D. Manuel, por no estar compren­
dida entre los beneficiarios del reglamento y no poder concederse 
prestaciones discrecionales. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de 
carácter general adoptado en 3 de julio de 1952, se han concedido 
las 'slguientes cantidades en concepto de lutos y mesadas: 

1.980 pesetas, a D. Pedro Araque Garrote, padre de D. Ildefonso 
Araque, Peón del Ramo de Alcantarillado. 

14.700 pesetas, a doña María Martín Lucas, viuda de D. Rafael 
Puente Candela, operario del Matadero. 

5.082 pesetas, a doña María Rodríguez de la Cruz, viuda de don 
Antonio Bargiela Groba, de Parques y Jardines. 

5.586 pesetas, a doña María Teresa de Terán Alvarez, viuda 
de D. Gerardo MenéndeL Arrambidet, Peón de Vías y Obras. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de 
carácter general de 3 de marzo de 1953, se han concedido las siguien­
tes cantidades en concepto de dote matrimonial: 

1.980 pesetas, a D. Juan José Aceituno Conde, de Parques y 
Jardines. 

2.178 pesetas, a D. Timoteo de Miguel Díez, de ídem. 
2.637 pesetas, a D. Santiago Algovia Sirvent, de Cementerios. 
2.178 pesetas, a D. Gregorio Contreras Cabra, de ídem. 
2.637 pesetas, a D. Ignacio Rodríguez Barbacil, de ídem. 
2.475 pesetas, a D. Antonio Carretero Carmona, Ayudante elec-

tricista. 
2.394 pesetas, a D. Antolín Cimarra Herrador, de Limpiezas. 
2.394 pesetas, a D. José Díaz García-Conde, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Santiago Jiménez Rodado, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Carlos López de la Fuente, de ídem. 
1.980 pesetas, a D. Florencia Mej ía San José, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Ricardo Pérez López, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. José Sánchez-Ramos Rojo, de ídem. 
3.114 pesetas, a D. Julián Feito Castro, Ayudante matarife. 
1.980 pesetas, a D. Pedro Garrido Viana, de Alcantarillado. 
4.644 pesetas, a D. José López Jiménez, de Talleres Generales. 
2.025 pesetas, a D. Felipe Rojas Muñoz. de ídem. 
3.586,50 pesetas, a D. Antonio García Varela Sánchez, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Gregorio Jiménez San José, Mozo de lim-

pieza de Casas Consistoriales. 
1.980 pesetas, a D. Mariano Remón López, ele íelem. 

. /c/lerdos adoptados por el Consejo de Admillistración ell la sesión 
celebrada el día 5 de ellero de 1956 

Autorizar el gasto ele 993,45 pesetas para abono al Ministerio de 
Trabaj o ele los derechos de registro de socios por el corriente año. 

El señor Sánchez Guillén interesó que se discriminen en las nó­
minas de hora extraordinaria y otras los descuentos que corres-

9 de enero de 1956 

ponden a cada Montepío para su ingreso en su fondo respectivo, ya 
que, al no hacerlo, se dará el caso de que ingrese el total en el de 
Funcionarios, y el señor Tesorero tomó nota para dar las órdenes 
oportunas. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
diciembre último, cuya síntesis es la siguiente: 

Existl'~lci(J, en 1 de diciembre .. .. .. 
Ingresos .... .. ....... .. .. ...... .. .......... .. .. .. 

Pagos .. ... ... ... ... ..... .... ..... .. . .. ..... .... . .. 

E.1·istellcia en 1 de elle1'O ... .... .... . 

* * * 

Metálico 

2.643.005,43 
292.119,97 

2.935.125,40 
75.542,90 

2.859.582,50 

ANUNCIOS 

Valores 

12.556.500 

12.556.500 

12.556.500 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 692 del 
texto refundido de la ley de Régimen local vigente, queda de mani­
fiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el B oletíl1 Oficial de la Provincia, el expe-

. diente comprensivo del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 del 
pasado mes de diciembre, en virtud del cual se realizan diversas 
transferencias de crédito dentro del vigente presupuesto de gastos 
de! Interior, por un importe total de 14.665.400 pesetas, para hacer 
frente a pagos de carácter urgente. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 3 de enero de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNTlF.Z-VILLA. 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, el expediente comprensivo del acuerdo del Ayuntamiento 
P leno, de 30 del pasado mes de diciembre, en virtud del cual, y 
para la adquisición de un microbús o furgoneta con destino al 
servicio del personal de Asistencia social, ' se suplementa en I~ 
suma de 150.000 pesetas la partida 720 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, detrayendo la suma expresada del crédito 
consignado en la partida 543 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 3 de enero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
. Por el presente se hace público, para conOCUTI1ento de los Guar­

dias del Cuerpo de Policía Municipal, que el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada en 16 de diciembre de 1955, adoptó los siguien­
tes acuerdos: 

., Primero. Anular la convocatoria aprobada por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 21 de diciembre de 1954 para proveer veinte 
plazas de Cabos de Policía Municipal. 

Segundo. Convocar nuevo concurso-oposición restringido entre 
los Guardias de Policía Municipal que reúnan determinadas condi­
ciones, para proveer doscientas cincuenta plazas de Cabos de dicho 
Cuerpo, con arreglo. a las bases y programa que obran en el expe­
diente y que se publicarán en e! momento oportuno." 

Madrid, 7 de enero de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Joaquín 
Ferreira Quental proyecta instalar diez electromotores, con fuerza 
total de 5,68 caballos, y un equipo de soldadura autógena portátil 
de un soplete en la casa número 35 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

:\1adrid, 3 de enero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FER NÁNDEZ-VILLA. 
* ::: :1: 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Elías López 
~1artin proyecta instalar un generador blindado portátil de tres 
kilogramos en la casa número 70 de la ca\1e de Lagasca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación · 
de l ]Jresente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid. 3 de enero de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FER N.~ ~m:z-VILLA. 

:;: * :;: 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Doroteo de 
las B eras Cinchón proyecta establecer una alfarería con horno 
de cuatro metros cuadrados en una casa sin número de la calle de 
Yicentc Espinel (Pueblo Nuevo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de en el-O de J1956.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.A. NDEZ-VILLA. 

::: :;: ::: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la VilJa de Madrid, se anuncia al público que D. José Antonio 
lIartínez proyecta establecer Wl ta\1er de ajuste en la casa nÚlT'e­
ro 21 del paseo de la Infanta María Teresa. • 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid. 4 de enero de 1956.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
lIluebles de Edificación forzosa de la finca número 35 de la ca\1e 
del Puerto de Callfrallc, con vuelta al camino de Valderribas, 78, 
se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 
10 que determina el artículo 12 del reglamento · de 23 de mayo 
de 1947 (Bolefí,. Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
.pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días. de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETí ¡;; 
DEL AYUNTAMIENTO D,E MADRID. 

Madrid, 4 .de enero de 1956.- EI Secretario general, JUAN Josf: 
FERN.A.NDEZ-VILL.~. 

Solicitada la inclusión en el ' Registro Público de Solares e In-
1I1uebles de Edificación forzosa de la finca número 24 de la calle 
de Fernando el Santo, con vuelta a la de Amador de los Ríos, 8, 
se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 
Jo que determina ·el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 

, e 1947 (Boletín Oficial de 28 .de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra· de ·la citad á inclusión 
pueda alegar ante este Ayulitamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en ·el térhlÍno 

de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETlN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRJIJ. 

Madrid, 4 de enero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN.A.NDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e III­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 68 de · la calle 
de Joaquín García };Iorato, se pone en general conocimiento, en· 
cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio) , 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 s.obre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusi9n pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que 
acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid~ 7 de enero de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VIT.LA. 

* :;: *" 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 53 de la calle de 
Claudio Coello, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión · pueda alegar ·ante este Ayuntamiento 10 que tenga por ,.1 

conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas v 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que ~ ~: ' 

también de ocho días, de la exposición del preser · 
ocho días siguientes a partir de la public"f"i"b ,. 
ROLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID~ 

Madrid, 7 de enero de 1956.-El Secretario general, JUA" . 
FERN:umj.;z-V JLLA. 

',' *' ::: 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 60 de la ca\1e 
de Juan Bravo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficiab de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocbo días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho día~ siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEI. AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 9 de enero de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.A.NDEZ-VILLA. 

CU!ilplidos· los trámites que previene el l-eglamento de 23 de mayo 
ele 1947 (Boletín Oficial ele 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentís.ima Comisión Municipal Permanente, en sesión céle­
brada el día 4 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca números 56 y 58 de la calle de Granada, con vuelta 
a la del Doctor Esquerdo. 

y dispuesto· ·por el excelel1tí~imo ·señor .A;1calde Presidel)te el 
cumplimiento de ·10 acordado, se pone en general conocimiento, a 
los -efectos que défermina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

. .\1:adrid, 7 de enero de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
, )fFERNÁNDE;~ VILLb. . . 
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del Ayuntamiento de Madrid 

Tarifa de anuncios oficiales 

. I 

Rela ti vos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al .hallazgo de objetos en la vía pú-

blica, línea . • . 

~,el~ti vos a instalación de motores, ascensores, 

'llontacargas y otros análogos, apertura de 

',blecinliento8 ins~lw~. ""es,' peligro&u ,e 
L 

~~odü~, h~, ~p,r..:!áa ql,~ 'se publiquen por 

Jüsicioll dé la Alcaldía Presidencia a los 

t:~les de a :icencla solicitada, línea. . 

oin ,r 

P ES ET AS 

7,50 

1 

2,5'0 

0-'· 

Las suscripci",ncs ~e ' ente~Jerán por trimestres complea 

tos, a contar desde . -)8 meses de enero, abril, julio 

y ó~t,~ .. ~nQ :le tJ\. la a~o, cual ~1jiera que sea la' fecha 
• r¡ r ~ • , 

en que de J"bC1licen. 

Este BOLETíN terminó de imprimir:;e, y fué re'partido, el día 1 de marzo d .... 1956 

SECCION DE CULTlT~A. ' -ARTE,) GRA. : : .• S MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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